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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

ENTRADA EN FIGOR de/ Acucrdo di! Cooperación en
materia de fucha COflfra pI 11m indphido v el tráfico i/fciTo
di! e~tllp(facieJlfe~ J: ,sus/alldas, p~¡cotnjpi~a5 ('mil' e'. Reino
de Lspana y la lmIVI1 de Republlcas SoC/altstas SOl'léllcas.
firmadv ('11 Madrid el 26 de octubre de 1990. J' publicada
5/1 aplicación prol'isiona! en el «Bo/etfn Oficial del Estado»
número 281. de fecha 23 de Ilol'h'mbre de 1990 y «(8o/{'lin
Q(¡oa! del EstadOJ> número 305, de 21 de diciembre
de 1990 (corrección de erralas).

El Acuerdo de Cooperación en materia de lucha contra el uso
indebido y el tráfico ilicito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas
entre el Reino de España y la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, firmado en Madrid el 26 de octubre de 1990, entrará en vigor
el 28 de junio de 1991, sesenta días después de la fecha de la última de
las notas cruzadas entre las partes, comunicándose recíprocamente el
cumplimiento de ios requisitos previstos en Sus respectivas legislaciones,
según se establece en su articulo 9.° Las citadas notas son de fecha 13
de marzo de 1991, la española, y 29 de abril de 1991, la soviética.

Lo que se hace público para conocimiento general, completando así
las publicaciones efectuadas en el «Boletin Oficial del Estado» nú
mero 281, de 23 de noviembre de 1990 (aplicacíón provisíonal) y
((Bo1ctin Oficial del EstadO)} número 305, de 21 de dicíembre de 1990
(corrección de erratas).

Madnd, 29 de mayo de 199L-EI Secretarío genera! técnico en
funciones, Aquílíno González Hernando.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 6 de junio de 1991 f.0r la que se dispone la
publicación en el «Boletin Oficia del Estado» de! acuerdo
del Consejo de Minlstro.s por el que se determina la fecha
en que seran -efeclH'as las lluel'as plazas de Magistrado en
Audiencia Nacional, Tribuna/es Superiores de Justicia y
Audiencias Provinciales.

El Consejo de. M!nístr9s, en su reunión del día 31 de mayo de 1991,
ha adoptado el sigUIente acuerdo:

El l de octubre de 1991 serán efectivas las plazas de Magistrado
dotadas en 10 artículos 1.°,2.° Y3,°. 1, del Real Decreto 653}1991, de 22
de abril.

Lo que digo a VV. 11. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 6 de junio de 199J.

QUADRA-SALCEDO
y FERNANDEZ DEL CASTILW

JJmos. Sres. Directores generales de Servícios y de Relaciones con la
Administración de Justicia.

ORDEN de 6 de junio de 1991 por la que se dispone el
inicio de actividades de determinadas Secciones.

En uso de las facultades contenidas en la disposición final segunda
del Real Decreto 653}J991, de 22 de abril, previo informe del Consejo
General del Poder Judicial, he tenido a bien disponer.

Artículo único.-El día 1 de octubre de 1991 iniciarán sus actividades
las Secciones de las siguientes Audiencias Provinciales:

Sección Sexta de la Audiencia Provincial de Oviedo.
'iccción Cuarta de la Audiencia Provincial de Palma de Mallorca.

Sección Tercera de la Audiencia Províncial de Santa Cruz de
Tenerife.

Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Santander.
Sección Segunda de la Audiencia Provincial de LeQn.
Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Valladolid.
Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Lérida.
Sección Quinta de la Audiencia Provincial de La Coruña.
Secciones Decimonovena y Vigésima de la Audiencia Provincial de

Madnd.
Sección Cuarta de la Audiencia Provincial de MUrCia.

Lo que digo a VV, H. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 6 de junio de 1991. ~

QUADRA-SALDEDO
y FERNANDEZ DEL CASTILW

Urnas. Sres. Directores generales de Servicios y de Relaciones con la
Administración de Justicia.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

i
REAL DECRETO 876/1991. de 31 de mayo, por el que se
aprueban los Estatutos de /a Universidad de León.

Por Real Decreto 1247}1985, de 29 de maro, fueron aprobados los
Estatutos de la Universidad de León y, postenormente, completados y
parcialmente modificados por los Reales Decretos 2591/1985, de 4 de
díciembre, y 874/1988, de 29 de julio.

El 25 de septiembre de -1989, el Claustro de la indicada Universidad
aprobó la reforma de los Estatutos que le había sido propuesta, de
acuerdo con el procedimiento de revisión estatutaria prevIsto en su
título VII.

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 12 de la Ley
Orgánica 11/1983. de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, en
relación con su disposíción final segunda, el nuevo texto estatutario"
según las reformas aprobadas por el Oaustro, deberá ser aprobado por
el Gobierno si se ajusta a la legalidad vigente.

A este efecto y a fin de garantizar plenamente la potestad de
autoordenación de la Universidad plasmada en los Estatutos, se ha
hecho uso del artículo 24 de la Ley Orgánica 3/1980, de 22 de abril, del
Consejo de Estado, solicitando del supremo órgano consultivo del
Gobierno un dictamen facultativo sobre la legalidad de las reformas
introducidas en los mísmos,

En su virtud, a propuesta del Ministros de Educación y Ciencia, de
acuerdo ron el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de
Ministros, en su reunión del día 31 de m~yo de 1991.

DISPONGO

Artículo uníco.-Quedan aprobados los Estatutos de la Universidad
de León, conforme al texto que se acompaña como anexo al presente
Real Decreto, los cuales sustituyen a los Estatutos aprobados por el Real
Decreto 1247/1985. de 29 de mayo, completados y parcialmente
modificados por los Reales Decretos 259111985, de 4 de diciembre, y
874/1988, de 29 de julio.

. DlSPOSICJON FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 31 d~ mayo de 1991,

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación y Ciencia.
JAVIER SOLANA MAOARIAGA
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ANEXO

Estatuto de la Universidad de León según la reforma aprobada por el
Claustro universitario en sesión de fecha 2S de septiembre de 1989

PREAMBULO

El Claustro Constituyente de la Universidad de León,
Considerando que la Institución universitaria tiene el deber primor

dial de actuar como instrumento de transformación social al servicio de
la libertad, la igualdad y el progreso. para la realización. más plena de la
dignidad humana, y que la ciencia y la cultura constItuyen la mayor
riqueza que se puede crear, mantener y transmitir; .

Que la renovación de la yida académi~ y la. calidad del serv!c!o
público de la enseñanza supenor. que la SOCiedad tiene derecho a eXIgIr.
sólo pueden conseguirse mediante la actividad convergente de todos los
sectores de la comunidad universitaria y el fiel cumplimiento de sus
respectivas responsabilidades;

Que el establecimiento de un nuevo ordenamiento de la vida
académica, basado en el principio de autonomía y desarrollado dentTO
del marco de la legislación, es el medio más eficaz para promC!ver. ~n
mavor rendimiento y asegurar dinámica y permanentemente el eJercIcIo
eqúilibrado de las actividades esenciales de la Universidad.

Acuerda adoptar como norma básica propia el siguiente

ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD DE LEON

TITULO PRIMERO

Principios y objetivos fundamentales

Artículo 1.0 La Universidad de León es una Entidad de derecho
publico. dotada de personalidad jUrídi~a ~ patrimonio propio. que goza
de autonomía conforme a la ConstllucIOn y las leyes. El presente
Estatuto es su norma básica de auto$obierno que será desarrollada. por
las normas complementarias de funCIonamiento interno que ella mIsma
apruebe, dentro del marco de atribuciones que, en cada .momento, le
sean conferidas por las disposiciones legales de rango supenor emanadas
del Estado y de la Comunidad Autónoma.

Art. 2.° L La Universidad de León asume el compromiso de
desarrollar, junto a las misiones comunes que la legislación vigente
atribuye a todas las Universidades españolas, las actividades especificas
que, dentro de sus atribuciones, requiera el pleno desarrollo científico,
técnico, cultural y artístico de la sociedad.

2. En consecuencia, cuidará de que su propia expansión tienda a
consolidar y potenciar sus actuales Centros y. unidades de enseñ~nza e
investigación, a crear los nuevos Centros y umdades que las neceSIdades
de progreso científico y socioeconómico exijan, y a proporciona~.a los
profesionales de sus ámbitos académicos el acceso a la informaclon de
los avances que se produzcan en sus campos respectivos, así como el
perfeccionamiento y ampliación de sus conocimientos específicos. .

3. Asimismo. orientará sus actividades hacia la difusión del patn
monio cultural regional, nacional y universal, y hacia la promoción de
aquellos principios y valores que. como la libertad de investigación,
enseñanza y estudio, el respeto de las ideas ajenas, la búsqueda de la
verdad y el espíritu crítico, le son más propios.
• Art.3.0 La calidad de la enseñanza será objetivo básico y deber de

la Universidad de León. Esta articulará cuantas medidas sean necesarias
para alcanzar tal fin.

Art. 4.° En la medida en que la plena realización de las funciones
"que le corresponden y la consecución de los objetivos propuestos lo
a~onsejen, ~a U.~iver~Idad de I.:eón establecerá .rela~iones de col~bo:a
clón coordmaclon e lfitercamblo con otras Umversldades e InstitUCIO
nes ~acionales y extranjeras y, especialmente, con las más próx.imas.

Art. 5.° La organizacion y funcionamiento de la Universidad de
León deberá fundamentarse en los siguientes principios, derec~os y
libertades: Derecho a la educación, libertad dé cátedra. que se manifiesta
en las libertades de cátedra de investigación y de estudio; autonomia
orgánica y funcional; primacía d~·la pal!d~d, aptitud y méri~o ~omo
objetivos permanentes, y los demas P!1nclplOs.g~nera.les,constItucIOna-
les y legales, que enmar~~n la actuacIón. admmlst~tI.va. .

Art. 6.° En el ejerCICIO de sus funCIOnes y actiVidades propias, la
Universidad de León dispondrá de todas aquellas atribuciones que, no
estando legalme'.'le reservadas al Estado o. a .la Comunidad Autóno.ma,
pueden contribUir al más adecuado cumplimIento de los fines que tiene
asignados.

Art. 7.° La Universidad de León. en ejercicio de su autonomía
económica y financiera, y de acuerdo con la legislación vigente,
dispondrá del patrimonio y Jo~ recursos ad~uados a la .satisfacción de
sus fines v tendrá plena capaCidad para gestionar sus bienes. .

Art.8.b A la Universidad de León corresponde ejercer la coordma
ción y el control superior de las actividades docentes y de investigación
que- desarrollen todos los Centros y unidades propios y adscritos.

Art.9.0 El escudo de la Universidad de León será: Escudo español
timbrado de Corona R,eal; en campo de planta un león rampante de

. ~ .

púrpura, uñado y coronado de oro~ jefe .estrecho de gules' .c,?n la
inscripción «Universitas Legionensis» en capltalesde oro y a la slmestra
la Cruz de la Victoria en su color.

Art. 10. La bandera de la Universidad de León será: Bandera
española de color verde claro, con el escudo de la Universidad de León
en su centro geométrico.

Art. 11. El sello de la Universidad de León reproducirá su e.s,cudo.

TITULO 11

Funciones básicas

CAPITULO PR¡MERO

El estudio y la enseñanza

SECCIÓN La ACCESO y PERMANENCIA EN LA UNIVERSIDAD

Art. 12. l. Cualquier persona que reuna todos los requisitos para
el inicio o la continuación de los estudios universitarios, podrá solicitar
su admisión en la Universidad de León, en los plazos que fije la Junta
de Gobierno.

2. El acceso a los distintos Centros de la Universidad de León se
regulará por las disp.osiciones legal.es establ~cidas o que s~ establezcan.
Además, en cualqUiera de los diversos CIclos de ensenanza, estará
condicionado por las disponibilidades fisicas y docentes de cada Centro
y por las ex.lgencias de la calidad. de enseñanza. las cuales. set;án
determinadas por la Junta de qoblcrno .con .arreglo a Jos cntenos
objetivos que establezca el Consejo de ·Umversldades.

3. Las resoluciones denegatorias de admisión deberán ser motiva
das.

4. La Universidad de León gestionará la adecuación de medios con
objeto de poder atender la demanda pr.evisible de alumnos.

Art. 13. 1. Los alumnos podrán matricularse por curso completo
o por asignaturas, re~petando la legisladó'.' aplicable.y el sistema de
prelación entre matenas o grupos de matenas estableCido en el corres·
pondiente plan de estudios. . .

2. Podrá realizarse ampliación de matrícula una vez conocld~s
oficialmente las calificaciones de los exámenes de la convocatona
anterior.

3. Los alumnos de la Universidad de León podrán cursar como
enseñanzas complementarias, según lo determi":ado en el correspon
diente plan de estudios, asigna~uras.correspondientes a l?tro plan de
estudios cumpliendo la normatIva vIgente sobre la matena.

Art. '14. El Consejo Social de la Universidad, p~vio informe del
Consejo de Universidades. determinará el numero má;umo de convoca
torias ° pruebas a que pu~e someterse UD al,!mno para ~upe~ar una
asignatura y los plazos máXImos de permanenCIa en la. UnlversI~ad de
León de acuerdo con las característIcas de los respecttvos estudIOS.

Art. 15. A fin de contribuir a que nadie quede excluido del estudio
universitario por razones .económicas, la U.niversidad ~e Le<?n, .dentro
del ámbito de sus atribUCIOnes y en la medIda de sus dISPOnibIlidades,
establecerá un sistema de becas, ayudas y créditos, y la exención parcial
o total del pago de tasas académicas o su fraccionamiento.

SECCIÓN 2.a ORGANIZACIÓN y PLANES DE ESTUDIO
PARA LA OBTENCIÓN DE TíTULOS OFICIALES

Art 16. 1. La Universidad de León impartirá enseñanzas dirigi
das a la obtención de titules de carácter oficial y validez en todo el
territorio nadonal. que serán reguladas en los respectivos planes de
estudio.

2. Las enseñanzas conducentes a la obtención del título de Diplo
mado serán organizadas por las Escuelas Universitarias no Técnicas y,
en su caso. por las Facultades. Las que conduzcan al título de Ingeniero
técnico o Arquitecto técnico serán organizadas por las Escuelas de
Ingeniería Técnica o Arquitectura Técnica y, en su caso. por las Escuelas
Técnicas Superiores. . . . .

3. Las enseñanzas. conducentes a la obtenclon del tItulo de LIcen
ciado y Arquitecto o Ingeniero serán organizadas por las Facultades y
Escuelas Técnicas Superiores. respectivamente.

4. a) Las enseñanzas conducentes a la obtención del titulo de
Doctor se realizarán bajo la supervisión y responsabilidad de los
Departamentos.

b) Los Institutos universitarios podrán proponer y coordinar pro
gramas de doctorado bajo la dirección académica de un .I?epartam~mo,
correspondiendo a éste, en todo caso. la presentaclon de dIChos
programas a la Comisión de Doctorado para su aprobación.

Art. 17. Los planes de estudio especificarán, como mínimo. los
siguientes extremos:

a) Titulo oficial al que conducen los estudios.
b) Centro responsable de la organización de las enseñanzas que

corresponden al plan.
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, . e) ~eriodo mínimo de escolarización académica. con expresión del
ciclo o ciclos en que se estructura y determinación del carácter terminal
o no terminal del primero de éstos.
. d) Carga lectiva global en créditos que deberá ser superada para la

obtención del correspondiente título.
. e) Materias !roncales; ~bligato!ia.s y optativas que lo íntegran y

eredltas por ensenanza leonca y practlca que corresponden a cada una
de ellas.

f) Asignación de las distintas materias R una o más áreas de
conocimiento.

g) Orden prelativo de materias o' conjunto de ellas. Cuando en
apl¡~ación de la norma vigente, una materia se organice en disciplinas
o aSignaturas concretas, el plan podrá fijar el orden de prelación entre
estas últimas. .'.

. h) Determinación del porcentaje de créditos para la libre configura
cIón del curriculum del alumno.

i) Inclusión, en Su caso, del trabajo o proyecto fin de carrera,
examen o prueba general necesaria para la obtención de título v su
valoración en créditos en el currículum del estudiante. "

j) Especificación de aquellas prácticas realizadas en Empresas y de
aquellos t~abajos profesionales académicamente dirigidos, así como de
los estudIOs reahzados en el marco de Convenios internacionales
suscritos por la Universidad, Que puedan ser valorados como créditos
del curriculum.

k) Referencia al sistema de acceso al segundo ciclo de aquellos
planes de estudio cuyas directrices generales propias permitan el acceso
a estudiantes que hayan cursado Un primer ciclo del Que el segundo no
sea continuación directa.

Art. 18. El régimen de la enseñanza impartida por la Universidad
de León tendrá carácter oficial.

Art. 19. La evaluación de los conocimientos de los alumnos será
realizada por los Profesores responsables de las distintas asignaturas de
acuerdo con lo establecido por el Centro y de conformidad con las
directrices administrativas de la Universidad.

Art. 20.1. Los alumnos de la Universidad de León escogerán dos de
las tres convocatorias que se establezcan en los meses de febrero, junio
y septiembre.

2. Tendrán derecho a pruebas y exámenes adelantados o aplazados
las personas a la Que se refiere el artículo 79.4 del presente Estatuto,
justificando la imposibilidad por las razones expresadas en el citado
artículo.

Art.21. L En la Universidad de' León se constituirá una Comi
sión de Doctorado Que estará compuesta por siete miembros, todos ellos
pertenecientes a los Cuerpos Docentes Universitarios, Que habrán de
estar en posesión del título de Doctor con una antigüedad mínima de
diez años, Tres de ellos pertenecerán a las áreas de Ciencias de la
Naturaleza y Técnicas y tres a las áreas de Ciencias Sociales y
Humanidades' y serán elegidos cada cuatro años por el Oaustro de
Doctores.

2, El Presidente será elegido por el mismo periodo por el Oaustro
de Doctores de entre los candidatos propuestos por los Departamentos
y tendrá los derechos inherentes a la condición de Decano.

Art. 22. La Comisión de Doctorado, teniendo en cuenta las
propuestas formuladas por los Departamentos y los criterios estableci
dos en su Reglamento, fijará, en función de los contenidos de cada curso
o seminario, el número minimo de alumnos Que deberán cursarlos para
que éstos puedan celebrarse.

Art. 23. La Comisión de Doctorado podrá autorizar la modifica
ción del proyecto de Tesis Doctoral Que en su dia fuera aprobado por
el Consejo de Departamento a solicitud del doctorado, previo infonne
de dicho Consejo y oido el director del citado proyecto.

Art. 24. l. El Tribunal Que haya de juzgar cada Tesis Doctoral
será nombrado por el Rector a propuesta de la Comisión de Doctorado,
oidos el Departamento interesado, el director de la Tesis y, en caso de
Que así lo estime pertinente la Comisión de Doctorado, especialistas en
la materia propia de la Tesis. S~ composición deberá respetar las
disposiciones legales vigentes al efecto, debiendo figurar, al menos, dos
miembros suplentes.

2. El Presidente del Tribunal será, de formar parle de él, el Rector
de la Universidad de León, o el Rector de cualquier otra Universidad,
en éste caso por orden de antigüedad de las mismas, y en ausencia de
ellos, por el Catedrático de Universidad, más antiguo en el Cuerpo, 'j en
defecto de dichos Catedráticos, por el Profesor Titular de Universidad
o Catedrático de Escuelas Universitarias de mayor antigüedad en el
Cuerpo respectivo. Actuará corno Secretario el miembro del Tribunal
Profesor de la Universidad de León nombrado como tal.

Art. 25. L Se establecen los premios extraordinarios de fin de
carrera que se otorgarán a los alumnos que, al ténnino de cada período
lectivo, finalicen sus estudios y tengan el mejor expediente académico en
cad.a un.a de las especialidades cuyas enseñanzas se ímparten ,P9r la
Umversldad de León conducentes a la obtención de títulos ofiCiales.

2. ~sirTl:ismo, por la Universidad de León se establecen los premios
extraordmanos de doctorado que serán otorgados conforme a la
reglamentación Que la Comisión de Doctorado establezca. .

SECCiÓN 3.3 ORGANIZACiÓN DE LOS ESTUDIOS PARA LA OBTENCIÓN
DE TiTULOS PROPIOS y DE CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN

Art. 26, La Universidad de León podrá impartir enseñanzas
conducentes a la obtención de otros títulos o diplomas distintas de los
previstos en la sección 2.a del capitulo I así como otros cursos de
especialización. A tal efecto desarrollará estudios de posgrado y cursos
para la formación de especialistas y para la actualización y formación
pcrJnanente de profesionales universitarios. así como de extensión
universitaria. r

Art. 27. 1. Los estudios de posgrado y los cursos de especializa~

ción tendrán una duración minima de veinte horas de docenCia teórica
o práctica y serán organizados por los Centros,· Departamentos e
Institutos Universitarios. .

2. Su desarrollo supondrá la realización de una Memoria justifica
tiva previa que induya la duración. el programa, los docentes y un
estudio económico detallado del curso: La aprobación se hará por la
Junta de Gobierno.

Art. 28. L Corresponderá al Consejo Social, a propuesta de la
Junta de Gobierno de la Universidad, la aprobación de las tasas de
matricula de dichos cursos.

2. La distribución de las cantidades generadas por estos cursos se
ajustará a lo detenninado en el artículo 45 del presente Estatuto.

SECCIÓN 4.1l CONVALIDACIÓN DE ESTUDIOS

Art. 29. l. Los expedientes de convalidación se iniciarán a
solicitud del interesado y se tramitarán a través de los Centros que
imparten los estudios Que se pretenden convalidar.

2. Corresponde al Rector de la Universidad la resolución de los
expediente:s de convalidaciones de los estudios realizados en los diferen
tes Centros o Secciones de los mismos, asi como las de aquéllos Que se
hayan cursado en otros Centros españoles o extranjeros.

Art. 30. l. En cada Centro se constituirá una Comisión de
Convalidaciones encargada de emitir dictamen sobre la solicitud de
convalidación de estudios, previo informe, si fuera necesario, de los
profesores responsables de cada una de las asignaturas. La Comisión
estará formada por cuatro profesores vocales y un presidente Que será el
Decano o Director o el Vicedecano o Subdirector en quien delegue.

2. Asimismo, se constituirá una Comisión de Convalidaciones de
la Universidad Que estará presidida por el Vicerrector de Ordenación
Académica y formada por el Decano o Director de cada Centro, O
Vicedecano o Subdirector en quíen delegue y por un funcionario
administrativo designado por el Presidente, que actuará como Secreta
rio. Esta Comisión emitirá los correspondientes dictámenes de asesora
miento al Rector de la Universidad.

Art. 31. Los expedientes de convalidaciones se resolverán, al
menos, una vez por trimestre.

Art. 32. Las convalidaciones de estudios tramitados por este
procedimiento sólo tendrán validez a efectos académicos.

CAPITULO 1I

La investigación y el apoyo científico )' técnico a la Sociedad

SECCIÓN l.a DISPOSICJONES GENERALES

Art. 33, l. La investigación, como misión básica de la Universi:
dad, es un derecho 'j un deber de los profesores y fundamento de la
docencia universitana. '

2. Es necesario, por lo tanto, Que la Universidad de León potencie
la investigación. Instará a Entidades tanto públicas como privadas, para
Que doten a la Universidad de los medios necesarios para ello.

Art. 34. Los Departamentos e Institutos Universitarios son las
unidades básicas y fundamentales de la investigación en la Universidad
de León.

Art. 35. Los servicios de apoyo a la ínvestígación son elementos
fundamentales para el desarrollo de la misma. Su organización y
distribución serán establecidas por la Junta de Gobierno.

Art. 36. La Universidad de León, dentro del ámbito de sus
atribuciones y en la medida de sus disponibilidades, potenciará priorita
riamente los servidos de uso común, dotándolos de los medios
materiales y humanos necesarios.

SECCIÓN 2.a LA PROGRAMACiÓN DE LA INVESTIGACiÓN

Art. 37. 1. En la Universidad de León se constituirá una Comi
sión de Investigación Que estará presidida por el Vicerrector de
Investigación e integrada por todos los Directores de Departamento e
Institutos de la Universidad.

2. La Comisión de Investigación formará dos SUbCOloisiones, una
para las áreas de Ciencias Soci~les y Humanidades y otra para las áreas
de Ciencias de la Naturaleza y Técnicas.

3. La Comisión de Investigación constituirá una Comisión ejecu
tiva presidida por el Vicer:.rector de Investigación y cuatro de sus

'..:::

.'
:'

"-,'.

,.
",

.,



11I I ".""..."... ",."

Miércoles 12 junio 1991BOE núm. 140

miembros, dos por cada una de las áreas definidas en el número
anterior.

4. La Comisión de Investigación establecerá su propio Reglamento
o _sistema de trabajo en el que se establecerán los cometidos correspon
dIentes al Pleno, a las Subcomisiones y a la Comisión ejecutiva.

.A:t. 38. L La Comisión de Investigación, en función de baremos
~bJetlvos que debe aprobar previamente, distribuirá el presupuesto de
lDvestigación de la Universidad de León de forma individualizada entre
los Departamentos e Institutos, de modo que quede asegurada en todos
ellos la realización de la investigación.

2. La Comisión de Investigación, a propuesta de los Departamen
tt?s o de los Institutos Universitarios, aprobará los planes de investiga
cIón anuales o plurianuales que exijan por parte de la Universidad de
León una inversión que supere la cantidad anual que se determine para
cada ejercicio económico -en el presupuesto de la Universidad.

. 3: Igualmente corresPonderá a la Comisión de Investigación la
dlstr!bución de becas de investigación y bolsas de viaje con la misma
finaIJdad con cargo al presupuesto de la Universidad.

SECCIÓN 3.a Los CONTRATOS

Art. 39. 1. ~s Departamentos, lnstítutos Universitarios y su
profesorado, podran contratar co~.Entidades J?úblícas o privad~s, o bien
c~n 'persona~ f!slcas, .la reahzaclOn de trabajOS de carácter Clentifico,
tecOlco o artlsllco, aSI como el desarrollo de cursos de especialización
formación o perfeccionamiento. •

2. Dichos contratos seran suscritos por el Rector los Directores de
los Dep~rtamentos o Institutos.o los Profesores, autorizadas cuando ello
sea precIso.

3. La Universidad de León fomentará la firma de los contratos a
qu~ se. refiere el apartado anterior siempre que su cumplimiento no
perjudIque el desarrollo de las tareas propias de la Universidad. A este
respccto, el Consejo Social promoverá la celebración de estos contratos
y elevará una Memoria al Claustro sobre dicha actuación.

4... Los contratos establecerán de modo preciso los compromisos
adqumdos para .cada .una de las partes y el tratamiento aplicable a los
resul~dos obtenidos, mclu:yend?, de acuerdo con la legislación vigente,
~ qUIen corr~spond~ la tJtulandad de los derechos de la propiedad
lOtelectual o Industnal de la obn resultante así como en su caso la
hipotética participación futura en los beneficios de explotación d~ la
mIsma.

ArL 40. ~s contratos suscritos por la Universidad, olas Departa
mentos o Instltutos, no podrán obligar a sus miembros, salvo la
2ceptación personal de éstos.

Art. 41.. 1: Los contratos suscritos por Profesores e Investigadores
de.la t!~lve1?ldad de León, salvo que sea innecesario conforme a la
leglsl~clon vigente o. a 10 señalado en el artículo 43.2. habrán de ser
.autorIzados por el correspondiente Consejo de Departamento o Instituto
y, en el caso de que determinen algilo tipo de responsabilidad para la
Uni~crsidad de León, por el Rector de acuerdo con la Junta de
GoblCrno.

2. A efectos de conocimiento y refrendo las autorizaciones mencio-
n~das ~n.e1 párrafo anterior d~bcrán ser com~nicadas en el plazo de diez
dlas habiles d~sde su recepctón al Rector, el cual, de acuerdo con la
Jl;lnta ~e Gobler~o, podrá oponerse al contrato en el plazo de treinta
dlas. SI transcurrido este plazo no lo hiciese, el contrato se entenderá
refrendado.

Art. 42. ~. Los contratos suscritos por los Directores de Departa
mento.o Institutos deberán se ac.on:tados por el respectivo Consejo y
c?mumca;dos, a .efect<J:s de conoclmlentq y refrendo, al Rector, quien
d'spond.f3 de trelOta dlas para oponerse a ellos, de acuerdo con la Junta
de Gobierno. De no hacerlo asi se entenderán refrendados

2. No obstante, si el contrato determinase la cont~tación de
personal, deberá producirse la autorización previa y expresa del Rector
de acu~rdo con la Junta de Gobierno, rigiendo para 'ello los plazos
determmados en el párrafo anterjor. .

.Art. 43. l. Las autorizaciones y refrendos mencionados en los
artlculos 41 y ~2 de~rán otorgarse, salvo que los contratos contravinie
sen la normativa vigente.

2.. Los contratos que celebren los profesores para la publicación de
trabajOS no necesitarán autorización alguna.

f\rt. ~4. Los contratos d~ investigación o docencia que suscriba la
Umve~ldad de León d~herán ser previamente aprobados por la Junta
de Gobierno,. salvo aquellos que se firmen en ejecución de un convenio
general antenor. ,

~rt. .15. l. El pers\?nal de l~ Universidad que participe en la
re~hzaclOn d~ estos trabajos tendra derecho a remuneraciones por los
mIsmos, debiendo éstas figurar individualizadamente en los contratos.

2. El total de las remuneraciones correspondientes a los contratos
y cursos no sobrepasará lo establecido en el artículo 5.1 del Real Decreto
1930/1984 o la. legislación 9ue los sustituya.

.3. Los pOSibles ~ne~ctos que se obten~n por estos contratos serán
aphcados por la Umversldad a gastos comentes y de inversión de los
Dep?-rtamentos o Institutos ql;le hayan ejecutado los contratos y de
aquellos otros que por su propia naturaleza tengan dificultades para la
firma de contratos.
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. Art. 46. Pcrt~necerá ~ l,a Unive!'Sidad y se integrará en su patrimo-
OJO todo el material adqumdo en VIrtud de contratos. Asimismo y en
!a me4ida _~e lo posible, se integrará el material adquirido con fondos de
lDvestlgaclOn procedentes de contratos con Entidades públicas o con
fondos pUblicas para la ayuda a la investigación.

TITULO III

La Comunidad Universitaria

CAPITULO PRIMERO

El persona) docente

SECCIÓN 1.3. DISPOSICIONES GENERALES

Art. 47. 1. Son docentes de la Universidad de León: Los Profeso
res funcionarios, los Profesores interinos, los Profesores contratados y
los Ayudantes.

2. ~n Profesores funcionarios quienes ocupen plazas de plantilla
en la UOlversidad de León y formen parte de los SIguientes Cuerpos:
Catedráticos de Universidad, Profesores titulares de Universidad, Cate
dráticos de Escuelas Universitarias y Profesores titulares de Escuelas
Universitarias.

3. Son Profesores interinos aquellos que, por exigencias académi
cas, la Universidad de León nombre en los términos que establezca la
legislación vigente y el presente Estatuto.

4. Son Profesores contratados los Profesores asociados, los Profeso
res visitantes y los Profesores eméritos.

5. La Universidad de León podrá contratar Ayudantes en los
términos establecidos por la l,egislación vigente y por este Estatuto.

Art. 48. 1. la UniverSIdad de León, en su presupuesto anual,
establecerá su plantilla docente, en la que se relacionarán conveniente-
mente clasificadas todas las plazas. .

2. La plantilla deberá adaptarse a las exigencias mmlmas que
determine el Gobierno en desarrollo del artículo 5.3 de la Ley de
Reforma Universitaria.

3. Las modificaciones de plantilla deberán determinarse por
acuerdo de la Junta de Gobierno a propuesta de los' Departamentos
int~resados, oídas las Junta~ de los Centros dirt;'ctamente afectados y
temendo en cuenta las neceSIdades de los respecttvos planes de estudio
e investigación.

Art.49. 1. Todo docente que preste su servicio en la Universidad
de León estará adscrito a un Departamento, con total libertad de
elección entre aquéllos a los que pueda optar en función del área de
conocimiento de su especialidad y siempre que existan constituidos en
la Universidad de León.

2. En aquellos Departamentos con secciones, los docentes se
adscribirán a una de ellas, de acuerdo con lo determinado en el
Reglamento de funcionamiento del Departamento correspondiente.

Art. 50. 1. Una vez terminado el año académico, los docentes
deberán entregar en la Secretaría del respectivo' Departamento una
Memoria personal de la labor de docencia e investigación desarrollada
durante el curso precedente.

2. El Secretario.ael Dcpartamentodeberá entregar en las Secretarías
de los respectivos Centros copia de aquella parte de la Memoria en la
que conste la labor que los docentes hayan desarrollado en los mismos.

Art. 51. 1. La Junta de Personal Docente de la Universidad de
León, como órgano de representación sindical, desempeñará las funcio
nes que le atribuye la Ley 9/1987, de órganos de representación.
Específicamente la Junta de Personal Docente tendrá las siguientes
facultades:

1.1 Recibir información que le será facilitada trimestralmente sobre
la política de personal de los Departamentos de la Universidad de León.
Se e~tenderá por política de personal docente el establecimiento de
plantillas y los criterios para su provisión.

2.a. Tener conocimiento y ser oídos en las siguientes cuestiones y
materias:

a) Esta~lecimiento"de la jornada laboral y horario de trabajo.
b) Régimen de permisos" vacaciones y licencias.
e) Cantidades que perciba cada funcionario por complemento de

productividad.

3.a Participar en la gestión de obras sociales para el personal
establecidas en la Administración correspondiente.

4.3. Colaborar con la Administración correspondiente para conse
guir el establecimiento de cuantas medidas procuren el mantenimiento
e incremento de la productividad.

2. .~ra .~I ejercicio de las facultades mencionadas y expresamente
la partlclpaclon del personal según el propio titulo de la Ley la Junta
de Personal Docente de la Universidad de León tendrá un representante
en la Junta de Gobierno.
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SECCIÓN l.a Los PROFESORES FUl'OCIONARJOS E ¡"'¡ERINOS

Art. 5~. 1. Las vacantes en la Universidad de León a ocupar por
funciOnanos docentes se cubrirán mediantcel sistema de concursos
regulados ~n lo~ ~rtjculos 35 a 42 de la Ley de Reforma Universitaria
y en sus dISposIciOnes de desarrollo.

2.. Lo~ concursos se regiran por las bases de sus convocatorias, que
s~ aJu.st?ran a lo establecIdo .en su legislación específica, en las
diSposIciones que regulen el régImen de ingreso en la Administración
Pública y en el presente Estatuto.

~rt. 5~. Vacante una plaza de las pertenecientes a los Cuerpos de
funCionarios docentes, la Junta de Gobierno decidirá, de acuerdo con las
necesidades docentes ~ ínve~tigadoras y p~evio informe de los Departa
mentos y de los Centros mteresados, SI procede o no amortizar o
cambiar la d~nominación o categoría de la plaza. Corresponde al Rector
rec~~ar los mformes de los Departamentos y Centros Que hayan de
emitirlos

Art. 54. 1. La Junta ·de Gobierno. oídos los Departamentos
afe~tados, determinará el tipo de concurso de los regulados en los
articulas 35 a 39 de la Ley de Reforma Universitaria por el Que se
proveerá cada plaza vacante.

. 2. El Rector convocará el correspondiente concurso dentro del
mismo curso en Que se produzca la vacante.

3. La designación de los Presidentes y Vocales de las Comisiones
establecidas en los artículos 35 a 39 de la Ley de Reforma Universitaria
que corresponde nombrar a la Universidad de León es competencia de
la ~unta d~ Gobierno a propuesta del Consejo de Departamento al que
esta adscTlta la plaza vacante.

Art. 55. l. A petición expresa de los Departamentos, mediante
acu,erdo por mayoría de dos tercios del Consejo correspondiente, y con
el mforme favorable de todos los Centros afectados la Junta de
Go~iern_o podrá auto~zar que se convoquen a concur~ plazas de la
Umversldad de León, Junto con las de otras Universidades que se señale
en dicha petición.

2. El Presidente y el Vocal de las Comisiones correspondientes se
determinarán en lo que respecta a la Universidad de León conforme a
las siguientes bases: '

a) Mediante el procedimiento establecido en el párrafo primero de
~ste artí.cul? se propondrá un Presidente y un Vocal y será requisito
Imprescmdlble 'Que se otorgue el plácet a los propuestos por las restantes
Universidades.

b) .En el sorteo para designar Presidente titular y suplente, entrarán
rcsp~cUvamente aquellos Profesores que h~yan sido propuestos para
PreSidentes por cada una de las Universidades. A continuación se
realizará el sorteo para designar Vocal, titular y suplente, del cual
que~ará excluido el Vocal de la propuesta a la que pertenezca el
PreSidente. En caso de ser solamente dos las Universidades afectadas
será automáticamente Vocal titular el propuesto por la Universidad dei
Presidente suplente elegido en el sorteo y viceversa. '

Art. 56. La Junta de Gobierno determinará., a propuesta del
Consejo de Departamento a que esté adscrita la plaza vacante, el lugar
donde se hayan de celebrar bs sesiones publicas de los COncursos
regulados en los aT!-ículos 35 a 39 de la Ley de Reforma Universitaria,
<;,u:mdo no sea pOSible celebrarlas en León.

Art. 57. Al elegir la Comisión a que se refiere el artículo 43.2 de la
Ley de Reforma Universitaria, el Claustro de la Universidad de León
deberá elegir también seis miembros suplentes. Cada miembro titular
!en~rá su propio suplente que, sólo en el caso de imposibilidad
Justlficada de la suplencia, será sustituido por el más antiguo de los
suplentes.

An. 58. l. Cuando las necesidades de la actividad docente e
investigadora lo requieran, la Universidad de León podrá nombrar
Profesores ~nterinos meqiante el procedimiento previsto en el artícu
lo 60. En nmgün caso podrá ocuparse interinamente una plaza vacante
durante más de un año sin que ésta sea convocada a concurso.

2. Si .estos nombramientos se refieren a plazas de Catedráticos,
Profesor titular de Umversidad o Catedrático de Escuela Universitaria
será necesario que los nombrados estén en posesión del titulo de Doctor:

SECCiÓN 3.a Los PROFESORES CONTRATADOS

Art. ?9. En d~fect~ de la legis~ación estatal' o en la medida que esta
lo pcrnllta, la Universidad de Lean podrá contratar Profesores asocia
dos, por períodos renovables de tres años de duración máxima.

Art. 60. l. La contratación de Profesores asociados se efectuará
medi~nte concurso a propuesta del Consejo de Departamento corres
pondiente y por acuerdo de la Junta de Gobierno.

2. Para a~urar la publicidad de estos concursos, la Universidad
de León comumcaryi las convocatorias al Consejo de Universidades.

3. ~s renovac.lOnes de los contratos se ajustarán al procedimiento
estableCido en el numero I de este artículo. '

4. La Junta de Gobierno, a propuesta del Consejo de Departa
mento, aprobará las normas reguladoras de la documentación a presen
tar por los candidatos, los criterios de enjuiciamiento de méritos y en
general, el contenido de la convocatoria. '

Art. 61. l. La contratación de Profesores visitantes se efectuará a
propuesta del Consejo de Departamento correspondiente y por acuerdo
de la Junta de Gobierno.

1. La duración de los contratos de los Profesores visitantes no
podrá exceder·de un año.

Art. 62. El Rector de la Universidad de 'León, oida la Junta de
Gobierne y el correspondiente Consejo de Departamento, podrá aprobar
la contratación como Profesores eméritos de funcionaríos docentes ya
jubilados, cuando cumpian los siguientes requisitos:

a) La plaza de la Universidad de León, que ocupaba antes de la
jubilación. será convocada forzosamente a concurso o concurso de
méritos, salvo amortización o cambio de denominación.

b) El Profesor emérito, en materia de derechos pasivos, Quedará
sometido a la legislación del Estado.

c) Los contratos serán bianuales y renovables.

SECCIÓN 4.8 RÉGIMEN DE LOS PROFESORES

Art; 63. Las situaciones de servicio activo, excedencia voluntaria y
servicios especiales o cualquiera otra que prevea la legislación general
del Estado o, en su caso, la de la Comunidad Autónoma, para los
funcionarios en general, serán aplicables a los Profesores funcionarios de
la Universidad de León.

Art. 64. Las Comisiones de Servicio serán concedidas de acuerdo
con lo dispuesto en la legislación vigente y el desarrollo normativo que
al efccto establezca la Junta de Gobierno.

Art. 65. 1. Los Profesores funcionarios que hayan prestado, como
tales. seis años de servicio activo en la Universidad de León, podrán
disfrutar de un año sabático para realizar trabajos de investigación y
docencia en otra Universidad o Institución científica. Entre año sabático
y año sabático deberán transcurrir, al menos, seis años -de servicio
activo.

2. No podrán disfrutar del mismo los Profesores que sean titulares
de órganos unipersonales de gobierno.

3. El disfrute de año sabático será otorgado por el Rector, oídos la
Junta de Gobierno. el Consejo de Departamento correspondiente y las
Juntas de los Centros afectados, a solicitud del interesado.

4. Junto con la solicitud, el Profesor interesado deberá presentar
una Memoria en la Que especificará las tareas que va a desarrollar
durante el año sabático y el lugar donde han de desarrollarse.

5. Terminado el año sabático, el Profesor presentará en el plazo de
un mes una Memoria de sus actividades al Consejo de pepartamento,
quien la elevará con su informe a la Junta de Gobierno.

Art. 66. l. El Rector, habiendo oído al Consejo de Departamento,
podrá otorgar a los Profesores de la Universidad de León permisos para
desarrollar la docencia o la investigación en otras Universidades o
Centros de investigación.

2. Si "la duración de estos permisos es inferior a tres meses, el
Profesor tendrá derecho a la totalidad de las retribuciones que venia
percibiendo.

3. Si la duración fuese superior a trcs meses, el Rector, de acuerdo
con lo dispuesto en la legislación vigente, determinará la cuantía de las
retribuciones a percibir.

Art. 67. 1. Por motivos justificados, el Rector podrá dispensar de
Sus obligaciones académicas, sin percepción de retribuciones, a los
Profesores, durante un periodo no superior a dos años y previos
informes favorables del Consejo de Departamento, Juntas de los Centros
interesados y oída la Junta de Gobierno.

2. Al cabo de dos años de disfrute de la dispensa sin que el
interesado se haya reincorporado, la plaza quedará vacante y se
procederá conforme a las previsiones contenidas en este Estatuto.

Art. 68. La Junta de Gobierno, a tenor de la legislación vigente,
regulará la jornada laboral de los Profesores de la Universidad de León.

Art. 69. Los Profesores universitarios se regirán en materia de
incomPatibilidades por la legislación general y específica que sea de
aplicación.

Art. 70. l. Se reconoce a todos los Profesores de la Universidad
de León el derecho a elegirla dedicación a tiempo completo o a tiempo
parcial.

2. Los Profesores asumirán el compromiso de dedicación a tiempo
completo o a tiempo parcial durante todo el curso, al comienzo del
mismo. Se otorgará siempre el cambio solicitado de la dedicación a
tiempo parcial a la dedicación a tiempo completo, si lo permitieren las
posibilidades presupuestarias.

3. La dedicación a tiempo completo durante el tiempo que allí se
determina. es requisito para poder acogerse a los permisos del ar
tículo 66.

Art. 71. 1. La adopción de decisiones sobre la organización y
funcionamiento de las actividades académicas relativas a cada asigna~

tura del respectivo plan de estudios de los Centros es competencia de los
Profesores encargados de la misma, sin perjuicio de la iniciativa superior
de organización, coordinación y direCCión que, en sus ámbitos propios,
corresponden a los Departamentos y a los Centros.

. 2. Todos los Profesores responsables de alguna asignatura de la
Universidad de León, están obligados a presentar en la Secretaría del
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Centro donde impartan docencia el programa de la asignatura con, I.a
bíbliografia para su preparación, con antelación suficie~te para permitIr
el ejercicio del derecho reconocido en la letra (d}} del articulo 79.1 de este
Estatuto. .

Art. 72. Las becas o ayudas de investigación obtem~s p?T el
Profesor no serán incompatibles con la percepción de las retribucIOnes
integras que le correspondan.

SECCIÓN S.a Los AYUDANTES

Art. 73. 1. Los Ayudantes son aquellos titulados universitarios
que orienten su actividad hacia la formación científica y docente y que
han sido contratados con tal carácter.

2. Los Ayudantes de Facultades y Escuela~ Técnicas Supe~ores
habrán de ser Licenciados, Ingenieros o Arquitectos que, habiendo
superado los cursos de doctorado, acrediten al menos dos años de
actividad investigadora. _

3. Los Avudantes de Escuelas Universitarias habrán de ser Licen
ciados, Arquitectos o Ingeníeros superiores, o en el caso .de las ~re~s
específicas que determine la legislación, Diplomados, ArqUItectos tecm
cos o Ingenieros técnicos.

Art. 74. Los Ayudantes tendrán una dedicación a tiempo Cl?mpleto
a I~ Universidad y colaborarán en las tareas docentes en los termmos
cstableddos por la legislación vigente.

Art. 75. El Rector, previo informe favorable de la Junta d,e
Gobierno y el Consejo de Departamento correspondiente, .pod~ auton
zar a los Ayudantes la realización de estudios e'.1 otras Umver~Idades o
Instituciones académicas españolas o extranjeras, mantemendo su
condición en la Universidad de León. Dicha autorización no podrá
otorgarse por un plazo superior a dos años.

Art. 76. Todo Ayudante quedará adscrito a nn Depart~mentf?'
Art. 77. 1. La contratación de Ayudantes se efectuara mediante

concurso a propuesta del Consejo de Departamento correspondiente y
por acuerdo de la Junta de Gobierno. . >

2. Para asegurar la publicidad de estos c~ncursos,.la l!mversldad
de León comunicará las convocatorias al Consejo de UnIverSidades y las
hará públicas a través de, al menos, dos periódicos nacionales y uno
local de León.

3. Las renovaciones de los contratos se efectuarán por acuerdo de
la Junta de Gobierno a propuesta del Consejo de Departamento
correspondiente. . .

4. La Junta de Gobierno, a propuesta del Consejo .~e Departa
mento, aprobará las normas ~eg~ladoras ~e .la. do~umentaclO~ .a presen
tar por los candidatos, los cntenos de enjUICiamiento de mentas y, en
general, el cóntenido de la convocatoria.

SECCiÓN 6.11
EVALUACiÓN DEL RENDIMIENTO DOCENTE Y CIENTíFICO

DEL PROFESORADO

Art. 78. La evaluación periódica del rendimiento docente y cienti
fico del profesorado, que será tenida en cuenta en los con.curS<?s a. que
aluden los articulos 35 a 39 de la Ley de Reforma Unlversltana, a
efectos de su continuidad y promoción, se realizará de acuerdo con las
normas siguientes:

a) Se constituirá una Comisión de Evaluación periódi.cCl; del rendí
miento docente y científico del profesorado, que actuara Igualmente
como Servicio de Inspección.

b) Estará compuesta por dos Catedráticos de Universidad, tres
Profesores titulares de Universidad, un Catedrático de Escuelas Univer
sitarias un Profesor titular de Escuelas Universitarias, un Ayudante y
dos alJmnosy presidida por el Rector o Persona en quien delegue.

Todos los miembros de la Comisión tendrán voz y voto en la
evaluación del rendimiento docente y solamente lo tendrán en la
evaluación del rendimiento científico los miembros de la Comisión que
se hallen en posesión del título de Doctor.

c) Los miembros de ~sta Cor:n.isión ~r~n nombrados por el Rector
para un período de tres anos, previa eleeclOn por 19S grup~s co:rrespon
dientes de acuerdo con el Reglamento electoral de la UOIversldad.

d) El cese de los miembros de ~a .C.omi~ión st?~ .firmado 1?or el
Rector por los siguientes motivos: DimiSión, Imposlblhdad o dejar de
pertenecer al grupo que le haya elegido. ..

e) En los criterios de evaluación del rendimiento, tanto docente
como cientifico del profesorado, esta Comisión tendrá en cue~ta las
Memorias personales, y las de los Departamentos y Centros e Institutos,
así como los escritos elevados por los Profesores y alumnos cuando lo
consideren necesario y podrá solicitar informes a Profesores de la
misma área de conoCimiento o especialidad, en los casos que lo estime
oportuno.

l) La Comisión emitirá durante el. ~ríodo de su ~and~to un
informe público y razonado sobre el rendimiento docente y clentlfico de
cada Profesor.

CAPITULO JI

Los estudiantes

Art. 79. l. Corresponden a los estudiantes los siguientes derechos:
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a) Recib.ir enseñanza de calidad. en las asigna~uras en que e~tén
matriculados, orientada, en la medI~a de lo poslb~e, a las salidas
profesionales de la carrera y las necesldadcs de la socleda~:

b) Participar actívamente en el pr<?~so de su ~o~aclOn. > •

e) Participar en el proceso de creaClOn y transmISión de la CIenCIa,
la Técnica, la Cultura y el Art~." .'. . .

d) Participar en la promOClOn y real!zaclOn de actIVIdades cult~~

les, recreativas y deportivas, con el objeto de lograr una formaclOn
integral. . ~ d J

e) Participar en la evaluación de la cahdad de la ensenanza y e a
labor docente del Profesorado. . <

t) Conocer al principío de curso los criterios de realIzaCión y
corrección de exámenes, siendo oídos al respec~o.. ".

g) Ser valorados objetivamei!te en su. rendllt~Iento academl~o, aSI
como revisar sus exámenes escntos, pudlenqo ejercer I~,s medIOS de
reclamación correspondientes contra cualqUier valoraclOn presunta
mente arbitraria de acuerdo con el procedimiento que al efecto esta-
blezca la Junta de Gobierno. . .

h) Participar en todos los órganos colegiadl?s de la UmversI,!ad,
confomie a lo dispuesto en el Estatuto y normativa compleme~tana.

i) Ser elegido y.elegi.r a todos sus ~pres~ntantes .en los ?rganos
colegiados de la Umversldad por sufragIO umversal, Igual, dIrecto y
secreto. bl 'd Ij) Asociarse libreme.nte, de acuerdo con lo esta eCI o < en a
legislación vigente y lo dISPUestO al efecto por la Junta de pol?lerno.

k) Conocer el programa de cada asignatura, curso o semmano antes
de realizar la matrícula, así como el plan. docente de cada curso
académico. Además recibirán de forma gratuita los programas de cada
asignatura al formalizar la matrícula. . _ ..

1) No ser sancionados por actos derivados de la representaclOn
cuando los alumnos ostentaren la dignidad de representantes conforme
a este Estatuto. . .

m) No ser objeto d~ discrimina~ión por raz?f'!~s eco'.10mlcas, qe
raza, sexo, reli~ión, opimón o cualqUier otra condlclon o circunstanCia
personal o SOCIal. ". . .

n) Ser dispensados de sus obltgacJOn~~ academlcas ,:uando estas
coincidan con el ejercicio de la representaclOn de aquellos organos para
los que hubieran sido elegidos. _ .,

ñ) Cualquier otro que se desprenda de la normatIva VIgente.

2. La Universidad de León y los respectivos Cer'tros asigna~~n

locales permanentes para la represc!1tac.ión de e.st!ldlantes; tambI~n
proveerán a la representación estudla~t¡Jdel cr7~hto. presupuesta~lO

necesarío para el desarrollo de sus funCIOnes y faCIlItaran o!r€?s mediOS
económicos y materiales para que puedan desarrollar sus actiVIdades, en
todo caso dentro de las disponibilidades existentes y con respeto a lo
establecido en este Estatuto. .

3. Los representantes estudiantiles podrán convocar colegiada
mente asambleas y reuniones que, para ~elebrarse ~n los locales '!e la
Universidad, deberán contar con la previa aprobaclón ~e la autondad
acadcmica correspondiente. .." .

4. La Universidad de León prestara atencJf?~ esp~<:Ial a aque~l,?s

alumnos que se encuentren cumpliendo el serVICIO mIlitar o serVICIO
social sustitutorio. '" .

5. La Universidad de León facilitará lá ~alizaclOn del seryIClO
social sustitutorio en sus Centros, mediante conciertos con el orgamsmo
competente.

Art. 80. Son deberes de los estudiantes:

a) Cooperar con el resto de los miembros d.e la. comunidad
universitaria en la consecución de los fines de la Universidad.

b) Cumplir .fielmente el calendario escolar y la programación
doccnte que hayan establecido los correspondientes órganos de la
Universidad.

c) Observar la disciplina académica.
d) Respetar el patrimonio de la Universidad. . .
e) Cualquier otro que se desprenda de la normativa vigente.

CAPITULO 111

Los postgraduados becarios

Art.81. 1. A los efectos de este capitulo se entenderá por becarios
aquellos titulados universitarios que han recib.ido. una be~ de . las
Administraciones Públicas para formarse en actividades de investiga
ción o enseñanza superior.

2. Dichos becarios podrán colaborar en tareas docentes en los
términos señalados en las respectivas convocatorias. de acuerdo con lo
establecido en los planes docentes de los Centros.

Art. 82. Los becarios se adscribirán al Departamento que deter
mine en cada caso, la Junta de Gobierno a propuesta de la Comisión
de I~vestigación, teniendo en cuenta .la solicitud y las disposiciones
generales de la convocatoria.

Arl. 83. Los becarios participarán en los órganos colegiados de
gobierno de acuerdo con los siguientes criterios:
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a) Aquellos que estén matriculados cn un programa de doctorado
y no hayan obtenido la sl;lficiencia investigadora serán considerados
como alumnos dcl tercer Ciclo.

b) Aquellos que estén matriculados en un programa de doctorado
y hayan obtenido la suficiencia investigadora serán considerados como
Ayudantes.

c) Aquellos que hayan obtenido el título de Doctor tendrán
consideración de investigadores contratados.

CAPITULO IV

El personal de administración y servicios

SECCIÓ]"l 1.11 DISPOSICIONES GENERALES

Art. 84. El personal de· administración y servicios de la Universi
dad de León estará constituido por el personal funcionario y laboral que
preste sus servicios profesionaies retribuidos en la misma, vinculado con
una relación permanente.

Art. 85. El personal de administración y servicios será retribuido
con cargo a los presupuestos de la Universidad. Estas retribuciones, que
serán aprobadas cada año junto con las plantillas correspondientes
dentro de cada presupuesto serán como mínimo las establecidas con
carácter general para la ·Administración Central o Autonómica y
constarán de retribuciones básicas y complementarias.

Art. 86. L De conformidad con la legislación vigente, las Escalas
propias de la Universidad, serán las siguientes:

a) Escala de Técnicos de Gestión. Escala Facultativa de Archiveros
y Bibliotecarios.

b) Escala de Gestión Universitaria. Escala de Ayudantes de Archi
vos, Bibliotecas y Museos.

c) Escala Administrativa. Escala de Auxiliares de Archivos, Biblio-
tecas y Museos.

d) Escala Auxiliar;
e) Escala Subalterna.
2. Igualmente, la Universidad podrá creár, además, aquellas otras

Escalas que considere necesarias para su. buen funcionamiento,
mediante acuerdo del Consejo Social.

Art.87.J. La Junta de Gobierno de la Universidad, a propuesta de
la Gerencia, previo informe de los Comités de representantes, establece·
rá la relación de puestos de trabajo existentes en su organización.
incluyendo la denominación, dedicación y características de los mismos,
los mveles jerárquicos y el nivelo grado de dificultad y responsabilidad
en el que hayan de estar clasificados, las retribuciones complementarias
que les correspondan y los requisitos para su desempeño. Esta relación
de puestos será públtca. especificándose en ella los puestos que se
reservan a personal funcionario y a personal laboral.

2. Las plazas vacantes serán convocadas a traslado en su totalidad
y cubiertas por concurso de méritos entre los funcionarios de la misma
Escala o Cuerpo que presten servicios en la Universidad de León, con
anterioridad a la oferta pública de empleo.

Art. 88. Las categorías y funciones del Personal de administración
y servicios en régimen de contrato laboral serán las definidas en sus
Convenios Colectivos.

SECCIÓN 2.. SELECCiÓN, PROMOCiÓN Y RENDIMIENTO

Art. 89.. .1. I.:a Unive~i~ad de León seleccionará su propio perso
nal de admmlstraclón y ~rv!CI.oS, en ,;,irtud de su ré~i,:,en de autonomía
y ~~ acuerdo con los pnnclplos de Igualdad, publicidad, capacidad y
mentas.

2. La Universidad de León podrá optar a efectos de selección de
personal entre ~os sistemas de co~~urso,oposición y concurso-oposición.

3. Los Tnbunales de selccclOn serán nombrados por el Rector y
tendrán la composición que co~esponda, en su caso, a los acuerdos de
pruebas homologadas por la Dirección General de la Función Pública.
Serán presididos por el Gerente, por delegación del Rector, y formarán
parte de los mismos como Vocales dos miembros del personal de
administració!1 y servicios que pertenezcan a un grupo igual o superior
al correspondiente a la Escala de las plazas a proveer, La selección del
personal laboral. se efectuará de acuerdo con lo jispuesto en la
normativa que le sea de aplicación.
. Art. 90, 1. Para la promoción del personal funcionario, la Univer

Sidad de León convocará anualmente a concurso-oposición entre sus
pr?pios funcionarios hasta el 50 por 100 de las plazas vacantes
eXistentes.

2. El resto de las plazas vacantes se proveerán mediante oferta
pública de empleo.

3. La promoción del personal laboral se realizará de acuerdo con lo
que establezcan sus respectivos Convenios y la legislación vigente.

Art.91..La adscripción a puestos de trabajo que impliquen comple
n:cntos retnbutivos especificas, se realizará mediante concurso de
meritos entre el personal funcionario de la Universidad y ateniéndose a
los siguientes criterios mínimos de valoración de los aspirantes: Escala
o C:u~rpo ~I qu~. perten.e~e, nivel de puesto de trabajo en la plantilla
organtca, tItulaclon, antlguedad, expenencia en otros Cuerpos o_Escalas

'T.·'-

de la Administración, y conocimiento de las característíc:ls del respec-
tivo puesto de trabajo. _

Art. 92. La Universidad de León facilitará al personal de adminis
tración y servicios la realización de estudios para la obtención de títulos
académicos o profesionales. Asimismo, promoverá la asistencia a los
cursos de perfeccionamiento y capacitación profesional quc organice la
propia Universidad u otros Entes públicos o privados.

SECCiÓN 3.3 DERECHOS y DEBERES DEL PERSONAL
DE ADMINISTRACiÓN Y SERVICIOS

Art. 93, Son derechos del personal de administración y servicios de
la Universidad de León:

a) La no discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo,
.religión, opinión o cualquier condición o circunstancia personal o social

b) La asociación libre para la defensa de sus intereses.
e) La e1cCt:ión de sus representantes sindicales.
d) .La negociación de sus condiciones de trabajo.
~) I;..a participación en los órganos de gobierno y de gestión de la

Universidad de·León.
í) La utilización de las instalaciones y servicios universitarios.

según las normas que los regulen.
g) La formación y promoción pemlanentes.
h) Cualesquiera otros que les sean reconocidos por la~ o por este

Estatuto.
2. Son deberes del personal de administración y servicios de la

Universidad de León, además de los establecidos en la Ley y en sus
respectivos Convenios Colectivos, los siguientes:

a) Cumplir el Estatuto de la Universidad de León, así cama los
Reglamentos que posteriormente se establezcan.

b) ResJ?Ctar el patrimonio de la Universidad, así como contribuir
al mejoramiento de las finalidades y funciones de la Universidad.

c) Asumir las responsabilidades de los cargos para los que hayan
sido elegidos. _

d) Participar en Jos cursos, seminarios y otras actividades orienta
das a la formación y perfeccionamiento del personal de administración
y servicios.

e) Cualquier otro que se determine en la Ley y en este Estatuto.
3. La representación sindical del personal funcionario de adminis

tración y servicios se realizará por medio de la Junta de Personal o por
el órgano que legalmente le sustituya.

4. La representación sindical del personal laboral de administra
ción y servicios corresponderá al Comité de Empresa o al órgano que
determine la normativa laboral aplicable.

S. Los expresados órgan~s de representación se regi~n J?Or sus
Re~lamc:ntos y por l~ normativa general que les sea de aphcac!ón, La
Unn'ersldad aSignara locales permanentes para la representación del
personal de administración y servicios y los medios económicos y
materiales para que puedan desarrollar sus actividades.

Art. 94. El Claustro regulará los sistemas que permitan un control
efectivo del rendimiento del personal de administración y servicios. .

CAPITULO IV

El Defensor de la Comunidad Universitaria

Art. 95. Para la defensa de los intereses rderechos de los sectores
e individuos de la comunidad unversitaria, e Oaustro de la Universi
dad de León elegirá un comisionado suyo, que actuará como receptor de
las quejas contra el funcionamiento institucional y como mediador y
conciliador de los desacuerdos y enfrentamientos que se produzcan entre
los diferentes sectores de dicha comunidad, si todas las partes afectadas
en cada uno de ellos así se lo planteasen.

Art. 96. L EL Defensor de la Comunidad Universitaria, que
tendrá carácter hortotífico, será elegido para un período de dos años por
mayoría simple y podrá ser auxiliado por los mediadores que él estíme
necesarios para llevar a cabo su ~estión.

2. El Defensor de la Comumdad Universitaria podrá ser reelegido
una sola vez.

Art. 97. Corresponde al Oaustro la potestad reglamentaria del
ejercicio del cargo de Defensor de la Comunidad Universitaria.

TITULO IV
Organil.ación }' funcionamiento de la Universidad

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

SECCiÓN La ORGANIZACiÓN INTERNA

Art. 98. En aplicación del principio de autonomía funcional que
rige la Universidad de León,_ realizará sus funcjones ~_ través de las
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actuaciones propias de los diferentes Centros, Departamentos, Seccio
nes, Institutos, Servicios, Unidades y Organos que la integran.

Art. 99. Los Departamentos y los Institutos universitarios serán las
unidades básicas encargadas de organizar y desarrollar, dentro de sus
propias atribuciones, las funciones de docencia e investigación.

Are 100. J. Las Facultades, las Escuelas Técnicas Superiores y las
Escuelas Universitarias actuarán como núcleos de organización, en el
ámbito de, s!Js atribuciones, de su.s respectív~s .ensc~anzas y d~ sestión
de las actividades complementanas de administraCión y serviCIOS, en
relación con aquellos estudios legalmente establecidos como vías de
obtención de los correspondientes títulos o diplomas. Corresponde a la
Comisión de Doctorado la coordinación y gestión de las actividades
administrativas y de servicios relativas al tercer ciclo.

2. Las Facultades, las Escuclas Técnicas Superiores las Escuelas
Universitarias serán habitualmente designóldas en las disPosiciones de
este Estatuto con el nombre genérico de Centro o Centros.

Art. 101. La Gerencia se encargará de organizar y supervisar las
actividades de administración y servicios de la Universidad.

Art. 102. L Todo acuerdo o propuesta de creación, modificación
o supresión de Departamentos, Institutos universitarios, Centros, Secre
tariados, Servicios o Secciones deberá acompañarse de una Memoria
justificativa, en la que se incluirá la referencia explícita a los siguientes
extremos:

a) Objetivos que se persiguen con la creación, modificación o
supresión y razones que avalan la decisión que se propone.

b) Funciones específicas asignadas a la Entidad que se va a crear,
modificar o suprimir.

c) Plantilla detallada del personal adscrito a las actividades propias
de la Entidad, y su correspondiente dedicación.

d) Plan general de infraestructura y equipamiento.
. . e) Plan detallado de gastos y propuesta de financiación de los

mismos.
1) Inventario de las instalaciones, equipo, mobiliario, fondos biblio

gráficos y demás bienes que vayan a estar o que hayan estado vinculados
a las actividades asignadas.

g) Proyecto de Reglamento de régimen interno.

. 2.. En caso de modificación o supresión, la Memoria incluirá,
aSImismo, proyecto detallado)' razonado de la futura adscripción de sus
micmbros y del destino que se haya de dar a los diferentes bienes
integrantes del patrimonio que la Entidad tenía asignados..

Art. 103. l. Todos los Depólrtamentos, Institutos universitarios,
Centros, Secretariados y Servidos dependientes de la Universidad de
León deberán elaborar y presentar a la aprobación de la Junta de
Gobierno de la Universidad un Reglamento de régimen interno en el
plazo máximo de un año a partir del momento de su creación o
constitución.

2. Si el Reglamento se ajusta a los principios y directrices estableci
dos en las leyes generales y en este Estatuto, habrá de ser aprobado por
la Junta de Gobierno.

3. Transcurridos tres meses desde Ja fecha en que el Re~lamento se
hay~ presentado a aprobación de la Junta de Gobierno sm que ésta
hubiese formulado resolución expresa, dicho Reglamento se entenderá
aprobado.

Art 104. 1. Al finalizar cada año académico. todos los Departa
mentos e Institutos universitarios deberán entregar a la Secretaría
Gen~ral de la Universidad una Memoria dI.- actividades, en la que quede
reneJada de forma resumida la lólbor docente e investigadora desarro
llada durante el curso inmediatamente precedente. debiendo hacerse en
ella expresa mención a la contribución específica de cada uno de sus
profesores e investigadores.

2. Asimismo los Centros deberán entregar una Memoria de sus
actividades docentes.

3. De i~ual manera, la Junta de Gobierno presentará al Claustro
una Memofla anual de sus actividades.

4. Las Memorias de actividades mencionadas se encontrarán a
disposición de los integrantes de la comunidad universitaria.

SECCiÓN 2.8 PRINCIPIOS GENERALES DE FUNCIONAMIENTO

Subsección l.a Atribuciones de los Centros. Departamentos,
Institutos unil'ersitarios y órganos de gobierno

Art. 105. 1. Cada uno de los Centros, Departamentos, Institutos
universitarios y órganos de gobierno de la Universidad de León
dispondrá de aquellas atribuciones mínimas que sean imprescindibles
para el normal desarrollo de sus funciones propias.

2. En particular, y en cuanto sean acordes con su composícíón y
funciones, se les reconocen espccificamente las siguientes:

a) Elaborar el proyecto de su propio Reglamento de régimen
interno.

b) Administrar los bienes adscritos a sus actividades peculiares.
e) Hacer aplicación de las consignaciones presupuestarias que les

sean asignadas y de los ingresos a ellos afectados que generen sus propias
actividades. -

, -
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d) Designar, mediante elección, a sus propios órganos de dirección
y gobierno.

e) Organizar su propia gestión administrativa, programando la
actividad del personal de administración y servicios que tengan asig
nado.n Informar de todos aquellos proyectos de creación, modificación
o supresión de plazas, Entidades y Centros docentes, de investigación,
de creación o de gestión, que afecten de forma importante a sus
funciones y actividades propias.

Subseecidn 2.a Normas generales de funcionamiento de órganos
colegiados

Art. 106. 1. El funcionamiento de los órganos colegiados de la
Universidad no mencionados en esta Subsección se regulará por las
normas de esta Subsección en aquello no regulado por su normativa
especifica.

2. A los efectos de esta Subseceión se entenderán órganos colegia-
dos de gobierno de la Universidad:

a) El Claustro Universitario.
b) La Junta de gobierno.
e) Las Juntas de Centro y sus Comisiones ejecutivas.
d) Los Consejos de Departamento e Instituto Universitario.

Art 107. l. Salvo cuando expresamente se disponga de otra forma
en este Estatuto, las elecciones destinadas a designar a los miembros
integrantes de los diferentes órganos colegiados de gobierno de la
Universidad, así como la Comisión de Evaluación del Profesorado, se
efectuarán en el transcurso del primer trimestre del curso académico.

2. Estas elecciones se regirán por lo determinado en los articu
las 108 a 113.

Art. 108. 1. La Junta Electoral será competente en la organización
de las elecciones y en la resolución de recursos relativos a las mismas,
según lo que en cada caso se determine en este Estatuto.

2. La Junta Electoral estará compuesta poLcuatro Profesores, un
Ayudante, dos alumnos y un miembro del personal de administración
y servicios, todos ellos elegidos entre los claustrales por el Claustro cada
cuatro anos y nombrados por el Rector.

3. En la misma sesión el Claustro elegirá de éntre los Profesores
miembros de la Junta Electoral a su Presidente, que a su vez. propondrá
nI Secretario de la Junta de entre los miembros de ésta. Ambos serán
nombrados por el Rector.

4. Cuando a un miembro de la Junta Electoral le 'fuera aceptada su
renuncia por el Rector o perdiera su condición de claustral, cesará como
tal y el Claustro elegirá un miembro sustituto por el tiempo que restase
hasta los cuatro años.

5. Son funciones de la Junta Electoral:
a) Organizar las elecciones al Claustro Universitario ya-la Junta de

Gobierno, así como a la Comisión de Evaluación del Profesorado, para
lo cual:

l. Proclamará la relación de miembros natos.
2. Hará públicas las listas de electores y elegibles, confeccionadas

bajo su supervisión.
3. Establecerá el número de elegibles que proceda.
4. Establecerá las circunscripciones electorales, respetando lo esta

blecidO en el artículo 110.2.
5. Proclamará los candidatos y, en su caso, sus suplentes respec

tivos.
6. Designará' a los miembros de las mesas electorales por el

procedimiento correspondiente.
7. Proclamará a los candidatos electos y, en su caso, sus suplentes

respecti vos.

b) Supervisar las elecciones de los restantes órganos colegiados de
gobierno y resolver las consultas que se· planteen en relación con los
procesos electorales.

c) Resolver en última instancia administrativa los recursos que se
planteen relativos a todos los actos de los procesos electorales de todos
los órganos colegiados de gobierno, así como de la Comisión de
Evaluación del Profesorado.

Art. 109. La organización y resolución en primera instancia de los
recursos correspondientes a las elecciones a Juntas de Centro y Consejos
de Departamento e Instituto será competencia del Decano o Director
correspondiente, auxiliado por el o los Vicedecanos o Subdirectores y
por el Secretario.

Art. 110. 1. Son electores y elegibles los docentes y el personal de
administración y servicios en activo en la fecha de la convocatoria de
las elecciones respectivas y que formpn parte de la Universidad, Centro,
Departamento o Instituto, según como corresponda, y los alumnos
matriculados en los cursos correspondient~s.

. 2. Son circunscripciones electorales para la representación de los
alumnos las siguientes:

a) En las elecciones al Claustro Universitario y a la Junta de
Gobierno los Centros universitarios.
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b) En las elecciones a Junta de Centro los cursos.
e) En las elecciones a Consejo de Departamento o Instituto

universitario los ciclos de estudios.

Art. J11. 1. Las candidaturas deberán formalizarse según lo
determinado en el Reglamento Electoral de la Universidad.

2. Las candidaturas serán individuales y podrán constar del candi
dato o del candidato y su suplente.

3. Si por renuncia, imposibilidad o por dejar de pertenecer al grupo
del que fuera representante cesara en sus funciones algún miembro
electo de un órgano colegiado de gobierno y, asimismo, de la Comisión
de Evaluación del Profesorado, será sustituido por su supl.cnte hasta el
final del período por el Que fue elegido 0, en su caso, hasta la celebración
de elecciones parciales'al Claustro Universitari<l.

4. Si entre dos procesos electorales se requiriese una modificación
al alza en el número de representantes de un grupo determinado en un
órgano colegiado de gobierno se incorporarán al mismo, oor el orden
correspondiente, los candidatos no elegidos más votados eñ las eleccio
nes inmediatas anteriores.

Art. 112. L Las elecciones a los órganos colegiados de gobierno
así como a la Comisión de Evaluación del Profesorado, se realizarán
mediante el sistema de listas abiertas.

2. Cada elector podrá dar su voto, como máximo, al número de
candidaturas que resulte de aplicar la fórmula: N. I + 2/3 (t - 1),
redondeando al entero más próximo, en la que t es el número total de
candidatos a elegir en el sector o, en su caso, en la circunscripción Que
corresponda.

3. El ejercicio del voto es personal e indelegable, permitiéndose el
voto por correo.

4. Las elecciones a los órganos colegiados de gobierno se regirán
por las normas contenidas en este Estatuto, por lo que determine el
Reglamento electoral aprobado por el Claustro Universitario y, supleto
riamente, por la normativa electoral estatal y por lo que en el ámbIto de
su competencia señale la autoridad electoral correspondiente.

Art. 113. l. Las elecciones al Claustro Universitario se celebrarán
cada cuatro años.

2 No obstante lo anterior, -a los dos años de esas elecciones se
celebrarán elecciones complementarias para cubrir las vacantes produci·
das y las nuevas plazas que hubiere de acuerdo con lo prevenido en el
artículo 193.3 de este Estatuto.

3. Las elecciones a la Junta de Gobierno se celebrarán cada dos
años coincidiendo con las elecciones al Claustro, de haberlas.

4. Las elecciones a las Juntas de Centro y a los Consejos de
DeparIamento o Instituto se celebrarán cada año.

Art. 114. l. Los órganos colegiados de gobierno deberán reunirse
en sesión ordinaria, al menos, al comienzo y el final del curso
académico.

2. Se reunirán, además, siempre que Su Presidente les convoque
según el procedimiento establecido para cada caso.

Art. 115. l. Salvo cuando explícitamente se estableciere otro
plazo, las reuniones de los órganos colegiados de gobierno serán
convocadas por su Presidente con una antclación minima de cuarenta
y ocho horas, mediante escrito en el que constarán todos los puntos que
vayan a ser sometidos a estudio o debate.

2. En caso de que, estando presentes todos los miembros de dichos
órganos, acordaran por unanimidad constituirse en sesión de trabajo sin
que medie la convocatoria establecida en el numero anterim, dicha
reunión será válida a todos los efectos.

Art. 116. l. Los Presidentes de los órganos colegiados de gobierno
convocarán reunión de estos órganos siempre que sea preceptivo,
cuando lo pida la cuarta parte de sus miembros y cuando lo exija el
cumplimiento de las funciones y actividades que tienen encomendadas.

2. Los Presidentes de los órganos colegiados de gobierno deberán
incorporar al orden del día de las reuniones aquellos puntos cuya
inclusión sea solicitada por la cuarta parte de sus miembros o por todos
los representantes en los mismos de cualquiera de los sectores de la
comunidad universitaria que estén representados, siempre que la
petición se formule con anterioridad al momento en que empiece el
plazo mínimo de antelación que se fija en la respectiva convocatoria.

Art. 117. 1. Para que sea válida la constitución de los órganos
colegiados será necesario que en primera convocatoria estén presentes
en la reunión la mayorla absoluta de sus miembros.

2. Si no existiese el quórum señalado, se constituirán en segunda
convocatoria media hora más tarde de la hora fijada para la primera,
siendo suficiente la presencia de la tercera parte de sus miembros.

3. Para la validez de los acuerdos de los órganos colegiados será
necesario que estén presentes en el momento de adoptarlos el mínimo
exigido para la constitución del órgano en segunda convocatoria.

4. En los órganos colegiados de gobierno no se podrán adoptar
acuerdos que afecten Jirectamente a Centros, Departamentos, Seccio
nes, en su caso, Institutos, Servicios, Unidades, Organos o personas, sin
que se les ofrezca previamente la posibilidad de presentar y exponer los
informes y alegaciones que éeseen.

Art. 118. Salvo que expresamente se establezca otra forma en este
Estatuto, los acuerdos de los órganos colegiados se adoptarán por
mayoría simple de los asistentes. En caso de empate, se efectuará otra

votación y, si se produjera empate de nuevo. la propuesta se entenderá
rechazada.

Art. 119. 1. En todas las reuniones de los órganos colegiados
podrán participJr, con la autorización previa de su Presidente, quienes,
no siendo miembros de los mismos, tengan interés legitimo en mterve
nir en la discusión de alguno de los temas que se vayan a tratar, y
quienes puedan contribuir al esclarecimiento de alguna de sus imrlica·
ciones.

~. En ningún supuesto tendrán derecho a voto quienes, no siendo
miembros de los órganos colegiados intervengan en las sesiones de éstos.

Art. 120. J. Todos los órganos colegiados, salvo las propias
comisiones delegadas. podrán constituir comisiones delegadas, que se
encarguen de cometidos concretos durante períodos de tiempo determi
nados.

2. Salvo en los supuestos en que las leyes generales o este Estatuto
establecieren lo contrario, no podrán constituirse comisiones para plazos
superiores al tiempo que falte para finalizar el curso academico en el que·
son designados. .

3.. El régimen de estas comisiones delegadas será el que establezca
el Reglamento de Régimen interno del órgano colegiado que las designa,
el que decidan las propias comisiones delegadas, según sus atribuciones
y, en último término, el que derive de la normativa que regula la
actuación del órgano en cuya delegación actúan.

Subsecciól1 l.a Normas generales aplicables a los órganos unipersonales
de gobierno

Art. 121. 1. Los titulares de órganos unipersonales de gobierno.
euya designación sea hecha directamente por los órganos colegiados.
cesarán en sus funciones:

a) En el momento de cumplirse el plazo para el que fueron
nombrados.

b) En el momento de causar baja como miembros de pleno derecho
de los órganos colegiados que los designaron. En el supuesto de que,
como condición pára su elección, debieran pertenecer al órgano _cole.
giado que los designó.

c) Por decisión propia, mediante renuncia formalmente expresada
ante la autoridad que los nombró.

d) Mediante el trámite de la modón de censura, si ésta es aprobada.
e) Por incapacidad de duración superior a cinco meses consecuti

vos o a diez no consecutivos y por ausencia de duración superior a
cuatro meSes, consecutivos o no, siempre que se produzcan dentro del
mismo mandato.

f) Por cualquiera de los motivos que la legislación vigente consi
dere causa de inhabilitación o suspensión para los cargos públicos.

2. Los titulares de cargos de confianza, cuya propuesta o des·jgna
ción corresponda a los órganos unipersonales a que se refiere el nú
mero 1 de este artículo cesarán en sus funciones:

a) En los supuestos contemplados en los apartados a), b), c) y f) del
número I de este mismo artículo.

b) Cuando cese la autoridad Que los designó, cualquiera que sea la
causa de dicho cese.

~) Cuando sea!l cesados, med}ante resolución comunicada por •
escnto por la autondad que los deSignó.

Art. 122. No podrá recaer sobre la misma persona la titularidad de
dos o más cargos unipersonales de gobierno.

Art. 123. l. Todos los titulares de cargos de gobierno que cesen en
el desempeño de los mism<ls continuarán en funciones hasta la toma de
posesión de quienes los sustituyan, salvo en los supuestos .de cese
contemplados en los apartados b), c) y f) del número I yen el aparta-o
~do c) del numero 2 del artículo 121 de este Estatuto.

2. En caso de que los cesantes no puedan, o no estén dispuestos, a
continuar en funciones, la autoridad que sea competente en cada caso
designará a quienes hayan de sustituifles en el desempeño de las
atribuciones que les sean propias, en tanto sean nombrados nuevos
titulares por el procedimiento reglamentario normal.

3. En cualquier caso, la designadón de los nuevos titulares se hará
dentro del plazo que este Estatuto estableciere al respecto o, en defecto
de fijación expresa de plazo, dentro del mes siguiente al momento del
cese.

Art. 124. 1. Los titulares de órganos unipersonales de gobierno,
cuya designación sea hecha por los órganos colegiados, podrán plantear
an~e lo~ mi.smos la cuestión de confianza sobre su programa de política
Ufilversltana.

2. La confianza se entenderá otorgada cuando vote a fayor de la
misma la mayoría absoluta de los miembros presentes del correspon
diente órgano colegiado.

Art. 125. 1. Los órga·nos colegiados de la Universidad podrán
plantear la moción de censura de todos aquellos órganos unipersonales
que ellos mismos hubiesen designado.

2. La moción de censura, que habrá de ser presentada, al menos,
por un tercio de los componentes del órgano colegiado y votada entre
ocho y treinta dias a partir del momento de su presentación, habrá de
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Art. 137. Cuando un Departamento cuente con Profesores que
impartan docencia en dos o más Centros dispersos geográficamente y las
circunstancias asi lo aconsejen, la Junta de Gobierno, a propuesta de
parte interesada o, en su defccto, por propia iniciativa, podrá autorizar
la constitución de Seccíones. Estas Secciones, en cuanto a su organiza
ción, estructura y funciones se regirán por el Reglamento de Ré~men
Interno del Departamento del que formen parte y podrán constttuirse
con al menos una cuarta parte de, los Profesores que se precisen para
formar Departamento.

Art. 138, La adopción de decisiones sobre la organización y AL
Tuncionamiento de cada Departamento corresponde, dentro de sUS"
respectivas atribuciones, al Consejo y al Director.

Art. 139. Pertenecen al Consejo de Departamento como miembros
natos todos los Profesores, Investigadores y Ayudantes que estén
adscritos al mismo, una representación de los alumnos matriculados en
las diferentes asignaturas integradas en el Departamento y una represen
tación del personal de administración- y servicios que le esté adscrito.

Art. 140. 1. El numero total de miembros del Consejo del
Departamento se determinará teniendo en cuenta que la totalidad de los
Profesores. Investigadores y Ayudantes del mismo ha de ser del 76 por
100 de aquél. .

2. La representación de los alumnos, que será del 20 por 100 del
número total del Consejo, se distribuirá entre los estudrantes del
Departamento teniendo en cuenta que a los alumnos del primer ciclo les
corresponde un 7 pOr 100. a los del segundo ciclo les corresponde un 7
por 100, a los de tercer ciclo les corresponde un 6 por 100 y, en todo
caso, al menos un representante por cada ciclo.

3. En el caso de que alguno de los ciclos careciera de alumnos, su
representación se a-cumulará proporcionalmente a los otros ciclos.

4. La representación del personal de administración y servicios
adscrito al Departamento será el 4 por 100 del número total del Consejo
de Departamento y, al menos,- un miembro.

Art. 141. En particular, son atribucíones del Consejo de Depa(ta
mento las sigl'ientes:

al Elegir al Director. '
h) Allrohar la designación del Suhdircclor y del Scc~lnrr(),cié

IkpiII'I:IIHClIIO pur p:lrlc dci Din.'t:lnr lIt..1 milimn.

SECCiÓN 3.a ORGANOS DE GOBIERNO

SECCiÓN 2.a ESTRUCTURA y ORGANIZACIÓN

áreas tengan entre sí afinidad científica y se siga el procedimiento
establecido en el Real Decreto 2360/1984, de 12 de diciembre.

2. Asimismo atendiendo a criterios de interdisciplínariedad o·
especialización cientifica y previo informe favorable del Consejo de
Universidades, podrán constituirse Departamentos cuyo ámbito de
actividad no coincida con ninguna de las áreas de conocimiento
establecidas con carácter general.

, Art. 132. La iniciativa para la creación, modificación y supresión
de los Departamentos corresponde a los Centros, Departamentos o
grupos de Profesores afectados o, en su defecto. a la Junta de Gobierno.
Tras el informe de los Centros y Departamentos afectados, la decisión
corresponderá a la Junta de Gobierno.

Art. 133. l. En la creación, modificación y supresión de Departa·
mentas, la Junta de Gobierno de la Universidad atenderá primordial
mente a las exigencias que plantee el desarrollo de las actividades de
docencia que vayan a integrarse, o que estén ya integradas, en los
mismos.

2. El numero mínimo de Profesores de cada Cuerpo o categoría
académico-administ~tivo-que se considera necesario para la creación o
permanencia de los. Departamentos será el minimo permitido por la

. legislación vigente para cada caso.
Art. 134. En el momento de la creación o modificación de un

Departamento, la Junta de Gobierno de la Universidad, atendiendo a las
exigencias de programación de las actividades docentes y de investiga
ción, a la importancia y a la cantidad de recursos personales y
materiales.· así comO J la disponibilidad de espacio fisico, determinará
cuál habrá de ser la sede oficíal del Departamento.

Art. 135. l. A petición de un Departamento y a los solos efectos
de colaboración extraordinaria en investigación o docencia, la Junta de
Gobierno de la Universidad de León podrá autorizar la adscripción
temporal al mismo de otros docentes, oidos los restantes Departamentos
afectados, por una duración máxima de un curso académico, renovable
por idénticos periodos y mediante el mismo procedimiento,

2. Los Profesores e Investigadores adscritos temporalmente a un
Departamento formarán parte de éste, excepto para el cómputo del
mínimo de Profesores mencionados en el artículo 133.

Art. 136. Para la colaboración en las tareas propias de los Departa·
mentas, con excepción de la docencia reglada,· a propuesta de los
mismos y de acuerdo con las normas establecidas al efecto por la Junta
de Gobierno, el Rector dc la Universidad podrá nombrar colaboradores
honorificos de los mismos.
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. CAPITULO 11

Los Departamentos

SECCIÓN l.a DISPOSICIONES GENERALES

Art. 127. L Los Departamentos, en cuanto unidades básicas
-encargadas de organizar y desarrollar la investigación y las enseñanzas

propias de su respectiva área de conocimiento, integrarán en su
organización a todos los Profesores, Investigadores, Ayudantes., Beca
rios, alumnos y personal de administración y servicios que estén
formalmente vinculados a él.

2. Igualmente, y sin perjuicio de los condicionamientos que impon
gan la existencia y funcionamiento de los Centros en que se imparten las
ensermnzas pertenecientes a sus áreas de conocimiento, estarán afectos
(funcionalmente) a los Departamentos todos los muebles e inmuebles
que le sean adscritos por la Junta de Gobierno. previo informe de las
partes interesadas.

Art. 128. l. Los Departamentos deberán llevar la denominación
que corresponda a sus respectivas áreas de conocimiento.

2. En el supuesto de que un mismo Departamento integre varias
áreas de conocimiento, o de que en una misma árca de conocimiento
haya varios Departamentos, la Junta de Gobierno de la Universidad
determinará, en el momento de la creación o modificación de aquéllos,
la denominación que le ha de corresponder previo informe, en su caso,
de los Departamentos afectados,

Art. 129. ~demás de las generales que tengan legalmente asignadas
de las que ocasIonalmente puedan series encomendadas por los órganos
de gobierno de la Universidad, a los Departamentos corresponden las
siguientes funciones propias:

a) Programar y organizar, en conexión con la programación general
de cada Centro, las enseñanzas de las diferemes asignaturas o especiali
dades integrantes, con el fin de lograr un aprovechamiento óptimo de
todos los recursos personales y materiales de que disponga la Universi
dad de León, dentro del ámbito de las respectivas áreas de conoci
miento.

b) Fomentar y coordinar la investigación desarrollada en el marco
de las áreas o disciplinas en ellos integradas y determinar la orientación
y directrices de su investigación propia.

e) Organizar los cursos de doctorado en el área o áreas de su
competencia. .

d) Desarrollar todas aquellas actividades complementarias que
contribuyan a la mejor preparación científica y pedagógica de sus
miembros y a la mayor calidad de las enseñanzas que impartan y de la
investigación que desarrollen.

e) Promover el aprovechamiento social de sus actividades docentes
y de investigación, mediante la realizacion de trabajos específicos y el
desarrollo periódico de cursos de especialización y reciclaje.

Art. 130. Se reconocen como atribuciones mínimas de los Departa
mentos, además de las que tengan conferidas por las leyes generales o
por su reglamentación específica, las siguientes:

a) ESlablecer los objetivos y las líneas básicas de las tareas docentes
e investigadoras de sus respectivas áreas de conocimiento, en función de
las necesidades de la actividad académica, dentro del respeto debida a
In litJertad de todos sus miembros y respecto de las tareas docentes de
acuerdo con los Centros implicados.

b) Aprobar la realizadón de actividades de colaboración docente e
investigadora según los criterios y las condiciones establecidas en su
Reglamento de régimen interno y con sujeción a las directrices de la
reglamenlación respectiva que este vigente en la Universidad de León.

c) Proponer a los Centros los Profesores que han de impartir las
enseñanzas correspondientes a las diferentes asignaturas.

d) Informar en los procedimientos para la provisión de plazas de
personal docentc en los terminas previstos en este Estatuto.

e) Proponer el nombramiento de Doctores «honoris causa» relacio
nados con sus áreas de conocimiento.

ArL 131. l. No obstante el princípio general establecido en el
articulo lZ8 de este Estatuto, podrán constituirse Departamentos que
estén integrados por diversas áreas de conocimiento, con tal de que tales

incluir programa de política universitaria y candidato al cargo cuyo
titular es objeto de la moción de censura.

3. la aprobadón de la moción de censura requiere el voto
favorable de la mayoría absoluta de los miembros presentes del
correspondiente órgano colegiado.

4. Si la moción de censura no fuera aprobada, sus signatarios no
podrán presentar otra hasta que transcurra un año.

Are 126. A petición propia y previo informe del Consejo de
Departamento y de los Centros afectados, los titulares de órganos
unipersonales de gobierno podrán ser dispensados por la Junta de
Gobierno de forma total de- otras obligaciones' académicas. En caso de
dispensa parcial, bastará con el informe del Consejo de -Departamento.

,....., .' - .' ", .",
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e) Organizar y desarrollar las actividades propias del Departa
mento.

d) Exigir el cumplimiento de las funciones Que competen a las
personas y unidades orgánicas integradas en el mismo.

e) Aprobar su Memoria anuaL

Art. 142.. En cada Departamento habrá un Director que sern, al
mismo tiempo, Presidente del Consejo de Departamento.

Art. 143. 1. Los Directores de Departamento ~rán nombrados
por el Rector, a propuesta del Consejo del Departamento respectivo
mediante votación directa y secreta de éste, segun el procedimiento
siguiente:

a) En primera instancia podrán presentarse romo candidatos los
Catedráticos de Universidad, con dedicación a tiempo completo,
miembros del Departamento.

b) Si hubiera más de un candidato, será propuesto como Director
del Departamento aquel que obtuviera mayoría absoluta de los votos
válidos emitidos, en una primera votación. De no alcanzar ninguno de
los candidatos dicha mayoría se repetirá la votación entre los dos más
votados, siendo proclamado electo aquel que obtuviera mayoría simple.

c) Si hubiera un solo candidato, éste será propuesto como Director
de Departamento si obtuviera más votos a favor que en contra de elevar
propuesta a su favor.

d) Si no se presentara ningún Catedrático de Universidad como
candidato, o si no se alcanzaran las mayorías señaladas en los dos
apartados anteriores, podrán presentarse a una nueva elección todos los
Profesores funcionarios con título de Doctor y dedicación a tiempo
completo, que sean miembros del Departamento.

e) De haber varios candidatos se procederá según lo señalado en el
apartado b), y de haber uno sólo, según lo señalado en el apartado c).

f) Si ni aún así se alcazara mayoría suficiente, se reiniciará el
proceso pasado un mes.

2. En caso de no haber candidato con el título de Doctor, podrán
presentarse a la elección los Profesores funcionarios que no lo posean.

Art. 144. Son atribuciones del Director del Departamento:
a) Dirigir, coordinar y "Supervisar las actividades del Departa.

mento.
b) Ostentar la representación oficial del Departamento.
c) Convocar y presidir las sesiones del Consejo de Departamento.
d) Elaborar la memoria anual del Departamento, los proyectos, los

informes y las propuestas que hayan de ser sometidas a la aprobación
del Consejo.

e) Proclamar las candidaturas a los cargos electivos del Departa·
mento.

O Ejecutar los acuerdos del· Consejo de Departamento.
g) Proponer al Consejo de Departamento el nombramiento de

Subdirector y de Secretario.

Art. 145. Quien haya sido designado por el Consejo de Departa~
mento para ostentar este cargo, será nombrado por el Rector de la
Universidad Director del Departamento para un período de cuatro años.

Art. 146. 1. El Subdirector, que, habrá de ser Profesor funcionario,
sustituirá al Director en caso de ausencia y le auxiliará en el cumpli
miento de sus funciones.

2. En caso de ausencia del Director y Subdirector, las funciones de
dirección serán desempeñadas por aquél de los Profesores señalados en
el articulo 143, y según el orden de prioridad allí expresado, que tenga
mayor antigüedad en el Departamento.

3. En caso de igualdad de antigüedad en el Departamento, corres·
ponderá desempeñar las funciones del Director al Profesor más antiguo
en la Universidad de León y, subsidiariamente, al más antiguo en el
escalafón del Cuerpo al que pertenecen, o al de mayor edad.

Art. 147. 1. El "Secretano del Departamento será nombrado por el
Rector a propuesta del Director correspondiente, previa aprobación del
Consejo de Departamento, entre los Profesores con dedicación a tiempo
completo y ayudantes que formen parte de él, finalizando su cometido
al concluir el mandato .del Director que le propuso.

2. Son atribuciones específicas del Secretario de Departamento:
a) Actuar como Secretario del Consejo de Departamento.
b) Dar fe de cuantos actos o hechos presencie en el desempeño de

su función de Secretario, así como de los que consten en la documenta
ción oficial del Departamento.

e) Responder- de la formalización y custodia de las actas de
calificaciones de las pruebas de examenes que sean realizados por el
propio Departamento, así como de las correspondientes a las reuniones
del Consejo de Departamento.

d) Librar las certificaciones y documentos que el Departamento
deba expedir, cualquiera que sea la causa por la que deba hacerlo.

e) Canalizar las relaciones de carácter oficial que el Departamento
mantenga con Otras Entidades y Organismos de carácter público o
privado.

3. En el supuesto de estar vacante el cargo o por ausencia de su
titular, las funciones de Secretario serán desempañadas por el miembro
nato más moderno del Consejo de Departamento.

CAPITULO III

Los Institutos uniwrsitarios

SECCiÓN La DISPOSICIONES GENERALES

Art. 148. 1. Los Institutos universitarios, en cuanto unidades
dedicadas fundamentalmente a la investigación y creación en los
campos de la ciencía, la técnica o el arte, agruparán a todos los
Profesores investigadores., alumnos y personal de administración y
servicios que estén formalmente vinculados al desarrollo de las activida
des que les son propias.

2. Los miembros de los Departamentos podrán pertenecer también
a los Institutos universitarios en las condiciones que se estipulen en cada
caso.

3. Estarán primordialmente afectos a los Institutos universitarios
todos los bienes materiales, muebles e inmuebles que estén adscritos a
la realización de sus actividades propias.

An. 149.. l. los Institutos universitarios deberán llevar la deno
minación que corresponda a sus respectivos campos de investigación o
creación.

2. En el supuesto de que un mismo Instituto universitario intepe
varios campos de investigación científica o técnica, o de creación
artística, el acuerdo o resolución de su creación deberá fijar expresa
mente la denominación que haya de tener.

Art. 150.1. La creación, modificación y supresión de los Institutos
universitarios será acordada por la Comunidad Autónoma, a propuesta
del Consejo Social de la Universidad, previo informe del Consejo de
Universidades y, en su caso, a iniciativa de la Junta de Gobierno.

2. Para la iniciación del proceso de creación. modificación o
supresión de un Instituto universitario, será necesaria la presentación de
solicitud por parte de uno o varios Departamentos de uno o varios
Centros o de un grupo de Profesores a la Junta de Gobierno de la
Universidad o bien ser acordado directamente por ésta, la cual abrirá un
periodo de información durante el que los miembros de la comunidad
universitaria, así como los Centros, Departamentos e Instituíos Univer~
sitarios de la Universidad podrán presentar alegaciones. Transcurridos
este período y estudiadas las alegaciones, la Junta de Gobierno presen
tará el correspondiente expediente al ConseJo Social, quien decidirá su
retorno a la Junta de Gobierno, previa jusuficación, o la continuación
de los trámites.

3. La solicitud de creación de un Instituto universitario deberá
incluir una memoria que, en todo Caso, comprenderá:

a) La justificación científica, técnica o artística que aconseja su
creación, su relevancia social y el carácter innovador de su actuación,
respecto a la labor desempeñada por los Departamentos.

b) Los planes de docencia y de investigación que pretenden
desarrollar.

e) El personal docente e investigador cuya asignación se prevea y
su correspondiente dedicación. . .. . _

d) Las previsiones económicas y finanCieras y la utlhzaclOn de
recursos materiales.

e) El anteproyecto de Reglamento de régimen interno.
4. No podrán ser creados Institutos universitarios cuyos objetivos

y programas de investiga ción o creación constituyan una simple
duplicación de las actividades desarrolladas por alguno de los Departa·
mentas existentes en la Universidad. .

Art. 151.1. En la creación, modificación y supresión d~ los ,InstItu~
tos universitarios se atenderá primordialmente a las eXigencias que
plantee el desarrollo de las actividades de investigación o creación
correspondientes al campo o campos que vayan a integrarse, o que estén
ya integrados en los mismos. .

2. La determinación de las plantillas mínimas de investiga.dores y
personal de administracio.n y servicios que se co~side'!1n ?ecesanas para
la creación y permanenCia de los Institutos umv~rsltanos, se ~ara .en
cada caso por el órgano compete~te, en ~tenclón a las eXigenCIas
señaladas en el número 1 de este mismo articulo.

Art. 152. A los Institutos universitarios corresponden, además· de
las generales que tengan legalmente asignadas y de las que ocasional~
mente puedan serie encomendadas por los órganos de gobierno de la
Universidad, las siguientes funciones propias:

a) Fomentar la investigación y la iniciativa creadora entre todos los
miembros de la comunidad universitaria.

b) Coordinar las investigaciones y actividades creadoras que los
distintos Centros, Departamentos y Organos de la Universidad de León
integrados en ellos desarrollen en el campo o campos de su respectiva
competencia,

c) Colaborar en la formación científica de los alumnos del tercer
ciclo y de los Ayudantes.

d) Promover el aprovechamiento social de sus actividades propias,
mediante la realización de trabajos especificas y la organización perió
dica de cursillos o seminarios de especialización y actualización cíenti·
fica.
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e) Facilitar a los profesionales de sus respectivos campos de
actividad el acceso a los avances que se produzcan en el ámbito de la
ciencia, la teenka o las artes, así como el perfeccionamiento, ampliación
y profundización de sus conocimientos específicos.

f) Desarrollar lodas aquellas actividades complementarias que
contribuyan a la mejor preparación de sus miembros y a la mayor
calidad de las investigaciones que desarrollan.

Art. 153. Se reconocen como atribuciones mínimas de Jos Institu
tos universitarios, aparte de las que les sean conferidas por las leyes
generales o por su reglamentación específica, las siguientes:

a) Establecer los objetivos y las lineas básicas de las investigaciones
y actividades creadoras de sus respectívos campos, sin menoscabo de la
sujeción debida a las directrices generales de 13 Universidad, y dentro
del máximo respeto a la libertad científica de sus miembros.

b) Aprobar la realizaci6n de actividades de colaboración investiga
dora o docente, según los criterios y las condiciones establecidas en su
Reglamento de régimen interno, y ·con sujeción a las directrices de la
reglamentación respectiva que esté vigente en la Universidad de León.

Art. 154. Sin perjuicio de la programación plurianual de sus
actividades, cada Instituto universitario elaborará, al comienzo de cada
curso académico, el programa de las mismas.

Art. 155. l. La Junta de Gobierno podrá acordar que se realicen
en los Institutos universitarios evaluaciones de carácter científico sobre
·la labor que haya desarrollado en el ámbito de sus fines y actividades
específicas.

2. Dichas evaluaciones serán realizadas por comisiones de especia~
listas de reconocido prestigio en el ámbito nacional o internacional,
designados por la Junta de Gob~erno.

SECCiÓN 2.a EsTRUCTURA y ORGANIZACiÓN

Art. 156. Los Institutos de la Universidad de León podrán ser:
Propios de la Universidad, adscritos a la misma, o de carácter
interuniversitario o mixto.

Art. 157. 1. Los Institutos propios de la Universidad de León, en
cuanto que están plenamente integrados en ella, se regirán por la
legislación general, por este Estatuto, por las normas complementarias
que se dicten en su desarrollo y por su propio Reglamento de régimen
interno.

2. Asimismo, tendrán locales propios ysu financiación se realizará
con cargo a los presupuestos generales de la Universidad.

Art. 158. 1. Podrá adscribirse a la Universidad de León como
Instituto, cualquier institución, publica o privada, que realice activida·.
des de investigación o de creación artística que se corresponda con
algunos de los objetivos o funciones básicas de la Universidad.

2. La adscripción de tales instituciones se realizará según el
procedimiento establecido en este Estatuto para la creación, modífica~

ción o supresión de Institutos universitarios.
Art. 159. 1. Los términos en que se realice la adscripción a que

hace referencia el artículo 158 deberán recogerse en un convenio en el
que quedarán especificadas, al menos, la duración de la adscripción, las
condiciones de resolución y renovación de la misma, su sistema de
financiación, el régimen para el nombramiento o contratación de los
investigadores, la intervención de la Universidad en su dirección y
gobierno y la participación en el control de sus actividades.

2. Los Institutos adscritos tendrán el régimen que establezca su
propio convenio de adscripción.

Art. 160. L Mediante convenio especial con otras universidades
o Instituciones científicas, la Universidad de León podrá constituir
Institutos de carácter interuniversitario o mixto, respectivamente.

2. Los Institutos interuniversitarios o mixtos se regirán por la
reglamentación establecida en su convenio de creación.

Art. 161. l. Cuando la amplitud o la complejidad de las act¡vida~
des investigadoras o creadoras que tienen a su ca~o los Institutos lo
exijan, podrán crearse en ellos Secciones correspondientes a sus especia·
lidades básicas.

2. La creación de Secciones seguirá el procedimiento establecido en
la legislación general, en este Estatuto y, en su caso, en el respectivo
Re~lam~nt? de régimen interno para la creación de los Institutos
unlversItaflOS.

3. Las Secciones de los Institutos se ajustarán, si fuese necesario,
tanto en su estructura y organización como en su funcionamiento, a la
normativa que regule la organización y funcionamiento de los propios
Institutos.

SECCiÓN 3.8 ORGANOS DE GOBIERNO

Art. 162. La adopción de decisiones sobre la organización y
funcionamiento de cada Instituto corresponderá, según sus respectivas
atribuciones, a los siguientes órganos: El Consejo, el Director y aquéllos
que en su Reglamento de régimen interno se determinen.

Art. 163.. Al Consejo de Instituto pertenecerán todos los investiga~
dores que estén adscritos al mismo como miembros de pleno derecho,
una representación de sus becarios y alumnos y una representación del
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personal de administración.y .servicios. que ~té .,:inculado a él, ínclu
yendo a los técnicos especIalIstas de InVesltgacIon, en la forma Que
establezca su Reglamento de régim~n intern? " . ,

Art. 164. Al Consejo de InstItutO. umversltaflo cOITesponde~an
todas las atribuciones que, estando confendas al Instituto, no hayan SIdo
reservadas por este Estatuto o por e1.Reglamento de régimen interno a
ninguno de los otros órganos de gobierno. . . ".

En particular, son atribuciones del Consejo de InstItutos utHverslta~

rios las siguientes:

a) Elegir al Director del Instituto.
b) Establecer los objetivos yJas líneas básicas ~e las investigacion~s

y actividades creadoras de los campos a que se eXllenda la competencia
del respectivo Instituto.

c) Aprobar la ~ealización por el lnst~tuto ~e a~tivídades de di~ec~
ción o de colaboraCión en el campo de la InVestigaCIón o de la creaCIón
artística.

d) Adoptar acuerdos generales sobre las activid~des de investiga~
ción o de creación que- sean desarrolladas por el Instttuto.

e) Ap~obar la Mem.~ria __anual del Instituto.

Art. 165. 1. Al frente de cada Instituto habrá un Director que
presidirá el Consejo de In~tituto., .'. . , .

2. El Director de Ins1ltuto sera elegido, medIante votaClOn dIrecta
y secreta, y con sujeción a las limitaciones establecidas en la legislación
general de rango superior, p,?r el Co:nsejo de Instituto e'.1tre Catedráticos
o Profesores titulares del mismo, siempre que hayan Sido proclamados
previamente candidatos.

3, Para ser proclamado candidato, se estará a 10 dispuesto en el
Reglamento de régimen interno. - . _ ..

Art. 166. 1. El Director del Instituto estara auxJ1l3do en sus
funciones por un Secretario de Instituto. .

2. El Secretario de Instituto será designado por el Consejo de
Instituto, a própuesta del Director del mismo,. entre los investigadores
que sean miembros de pleno derecho del Instttuto.

CAPITULO IV

Los Centros

SECCIÓN l.a DISPOSICIONES GENERAl.ES

Art 167. l. Los Centros, es decir, las Facultades, Escuelas Uni
versitarias y, en su caso, E:;cueIas :r~cnic':ls Superiores, t:n C:1.!anto
unidades encargadas de la gesuón admlm~~ratlva y de !a orgamz~clOn de
las enseñanzas conducentes a la obtencIon de los titulas y dIplomas
académicos, agruparan en su organización a todos los Profesores,
alumnos y personal de administración. y. servicios ,!ue. estén formal~
mente vinculados al desarrollo de las actiVidades academlcas correspon~

dientes a su respectivo plan de estudios. .
2. Estarán afectos particularmente a los Centros 'todos los bienes

materiales, muebles e inmuebles que estén adscritos a la realización de
sus funciones y actividades exclusivas. , . .

Art. 168. Los Centros tendrán como funCiones propIas, ademas de
las que tengan asignadas con carácter general y de las que ocasional
mente puedan serle encomendadas por los órganos superiores de
gobierno de la Universidad de León, las siguientes:

a) Organizar las enseñanzas conducentes a la obtención de los
títulos academicos que correspondan a sus respectivos planes de estudio.

b) Realizar la gestión administrativa complementaria de dichas
enseñanzas.

c) fomentar y coordinar el desarrollo de las actividades académicas
y cultura.les tenden~es a me/"orar la c~l~dad de la e~señanza, así como la
preparación profeSIOnal y a formaclOn humana Integral de todos sus
miembros.

d) Contribuir al aprovechamiento social de los conocimientos
propios de su respectivo campo de saber.

Art. 169. Se reconocen como atribuciones mínimas de los Centros:

a) Elaborar y aprobar el proyecto de su respectivo plan de estudios.
b) Establecer el plan concreto de enseñanzas de cada curso aca~é

mico determinar la organización y distribución de todos los mediOS
personales y materiales que tengan asignados para el desarrolle de sus
actividades.

c) Controlar la preparación de los estudiantes en las asignaturas
que integran su plan de estudios.

d) Coordinar en la medida de lo posible, los programas de las
enseñanzas de su; planes de estudio.

e) Coordinar y supervisar la .actividad académic~ que los Profeso
res realicen dentro de los respectivos planes de ensenanza.

f) Informar a la Junta de Gobierno de la Universidad sobre la
necesidad de creación, supresión y cambio de denominación.o categoría
de plazas docentes vinculadas a las enseñanzas de su respectIVO plan de
estudios.
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g) - Proponer, en su caso, al Claustro de Doctores y a la Junta ~e
Gobierno de la Universidad el nombramiento de Doctores «honons
causm) de su respectiva especialidad.

Art. 170. La iniciativa para la creación, modificación ~ supresión
de los Centros y titulaciones corresponde a la Junta de Gobierno, de la
Universidad, sin perjuicio de la competencia que tiene atn.bUld~ el
Consejo Social. Dicha i.nicia~iva deberá ~justarse a la~ d¡n~c~nces
contenidas en los respectivos Informes prevIos que deberan emitir los
Departamentos o Institutos )1 los Centros Que, en su caso, resulten
afectados por la decisión.

ArL 171. Cuando la iniciativa de.creación de Centros pf?venga de
entidades privadas, o de entidades y organismos p~blicos dist~nt.os de la
Universidad de León, sólo podrá llevarse a efecto SI ésta, prevIo mforme
del Claustro, da su c0!1formidad al· proyecto.

SECCiÓN 2.a EsTRUCTURA y QRGANIZAClóN

Art. 172. L En caso de que la complejidad de las enseñanzas
impartidas. la existencia de especialidades dive~s dentro.de su plan de
estudios o la IX?sibilidad .reglamentaria de or~OIzar estudios condl;lcen
tes a títulos o diplomas diferentes llegase a eXigirlo, la Junta de Gobierno
de la Universidad, por iniciativa propia, o a propuesta de parte
interesada, podrá crear Secciones o Especialidades nuevas dentro de los
Centros.

2. En la creación, modificación y supresión de Secciones o especia
lidades, la Junta de Gobierno se atendrá al procedimiento establecido en
el articulo 170 de estos estatutos.

Art. 173. Las Secciones y Especialidades de los Centros se ajusta
rán si fuese necesario, tanto en su estructura y organización corno en su
fun~ionamiento a la normativa que regule la organización y funciona-
miento de dichos Centros. .

Art. -174. L Podrá ser adscrito a la Universidad de León cualquier
Centro o Instituto docente, de carácter público o privado, que imparta
j~nseñanzas universit~ri~s. '" .

2. Para la adscnpclón de Centros a la UmverslCiad de Leo~ ~e!a
imprescindible que ésta dé su conformidad a través de una dcclslson
favorable de su Claustro, incluso en aquellos supuestos en que la
adscripción sea propicia por el Estado o por la Comunidad Autónoma.

Art. 175. Toda p~opuesta dé adscripción deberá ir acompañada. ~e
una Memoria justificativa en la que conste, al menos, la documentaclon
relativa a los siguientes extremos:

a) Personalidad de los promotores. . '
b) Estudio económico de la financiación, espeCIficando el ongen de

los distintos recursos.
c) Plan de estudios o proyecto del mismo. . ,
d) Número de puestos escolares y régimen de evaluaclon de los

conocimientos de los alumnos.
e) Instalaciones actuales o proyectadas con que va a contar el

Centro. . . .. '.
f) Régimen de gobierno y adm.lOlstraclOn.
g) Régimen jurídico y ~onómlco ~el.profesorado.
h) Proyecto del convemo de adscnpclón.

Art. 176. Los términos en que se realice la. adscripción deberán
,~'fiecogerwnun convenio en el que quedarán especIficados' al menos, los
!' siguientesaspec~ .

a) Duración de la adscripción y condiciones de resolución y
renovación de la misma.

b) Sistema de financiación y procedimientos de gasto del Centro.
c) Régimen para la designación de sus Profesores.. . . .
d) Determinación de la iniciativ~ que corre~pon~~a la Un~versldad

en la elaboración del Plan de estudIOS, en la dlrecclon _y gobIerno del
Centro y en el control de conocimientos de los.alumnos.

e) Compromiso de impartir las enseñanzas programadas durante
todo el plazo de duración del conv:enio.

SECCiÓN 3.3 ORGANOS DE GOBIERNO

Art 177. 1. Los órganos de gobierno de cada Centro ~erán la
Junta de Centro, el Decano o Director, los Vicedecanos o SubdIrectores
y el Secretario. <

2. En uso de sus atribuciones, los Centros podrán determmar en su
Reglamento de régimen interno la existencia de una Comisión ejecutiva,
como Comisión delegada de la Junta de Centro.

Art. 178. l. Las Juntas de Centro serán presididas por el Decano
o Director y estarán formadas por miembros natos y miembros electos
de los que los primeros serán el 35 por 100 del total y los segundos el
35 por 100 restante.

2. Serán miembros natos:

a) El Profesor responsable de cada una de las asignaturas obligato
rias y optativas de los Planes de estudio que se impartan en el Centr"?'

b) Todos los Profesores y ayudantes que colaboren en la docencta
de dichas asignaturas y que manifiesten su deseo de formar_parte de ella,

no pudiendo integrarse más que en la Junta de un solo Centro. Lps
Profesores responsables que como tales formen parte de una,? vanas
Juntas de Centro no podrán pertenecer a otra Junta en cahdad de
colaboradores en la docencia.

3. Serán miembros electos:

a) Los representantes. de los alumnos del Centro, a los que
corresponde el 30 por 100 del total.

b) Los :representantes del personal de administración y servicios
adscrito al Centro, a los que corresponde el 5 por 100 del totaL

4. La elccción de los miembros electos, cuyo mandato será de un
año, se realizará, de acuerdo con el Reglamento electoral de la,
Universidad, dentro del primer trimestre de cada curso académico.

Art. 179. En particular son atri~ucion_,:~ ~e la Junta de los Centros:

3) Elegir al Decano o Director.
b) Elaborar y aprobar el proyecto de su prop~o Plan ~e ~studios.
e) Establecer las líneas generales de la pohucaaca.def!1Jca .y.los

Planes concretos de enSéñanza del Centro, asi como los cntenos baslcos
de seguimiento de la-preparación de los alumnos.'

d) Asistir y asesorar al Decano o Director en- todos los asuntos de
su competencia.

e) Designar. mediante elección directa a Jos miembros de la!¡
Comisiones delegadas. '.

f) Aprobar la designación de los Vicedecanos o SubdIrectores y del
Secretario por parte del Decano o Director. .. . . .

g) Examinar y aprobar el destino y la dlstnbl;lclon mterna de
cuantas dotaciones económicas o subvenCIOnes sean aSignadas al Centro
para el desarrollo de sus actividades propias.

h) Exigir el cumplimiento de las funciones que incu!"~en 3: .cada
una de las personas o Unidades do~e~tes y de a~mlfilstraClOn y
servicios, que están vinculadas a la actIVIdad del I?ropl(~ Cent~o.

i) Solicitar a todos los Departamentos que pudieran Impartirlas! las
designaciones de los Profesores que hayan de encargarse de las ensenan
zas correspondientes al Plan de estudiOS de su Centro.

j) Ejercer las competencias conferidas a los Centros en los aparta
dos d), g), O, b), y del artí~ulo 169 de este Estatuto.

k) Aprobar la Memona anual del Centro.
1) Cualquiera otra que le sea asignada de forma permanente u

ocasional por la~_egislación.

Art. 180. 1. En ~so·de que se acuerde su creación. la Comisión
ejecutiva será una Comisión delegada de la Junta para aquellas
funciones de gobierno que se le encomienden. Estará formada por una
representación proporcional de la Junta. . '.

2. En cualquier caso, el Decano o Dlr~c.t?r y.el ~cretano de los
Centros serán miembros natos de la Comlslon ejecutiva y actuarán,
respectivamente, como Presidente y Secretario de la Comisión ejecutiva
respectiva. . " . .

3. La elección de los miembros de la Comlslon eJec~ttva se
efectuará entre los integrantes de cada uno de los grupos menCIOnados
en el articulo 178 que sean miembros-de la Junta de Centro.

Art. 181. Al frente de cada Centro, habrá un Decano o Director;
que será al mismo tiempo Presidente de la Junta, y, en su caso, de la .
Comisión Ejecutiva.

Art. 182. . Los Decanos y Directores de lo~ ~c:ntros ser~n ~I~idos,
mediante votación directa y secreta, y ~on sUJecl0J'! a las limItaCIOnes
establecidas en la legislación general de rango supenor, por la Junta de
cada Centro entre los Catedráticos y Profesores titulares que tengan
dedicación a tiempo completo y seán miembros de la.misma..

Art. 183.. La designación de los Decanos o Directores de los
Centros, publicas o privados, que. impartiendo en~ñanzas universita
rias, se adscriban a la UniversIdad de León, se regmi por l~s normas
generales, por lo dispuesto en este Estatu!o para la deslgnacló~ de los
Decanos y Directores de los Centros propIOS en lo que sea pertInente y
por lo que determine su convenio de adscripción.

Art. J84. Son atribuciones de los- 'Decanos y Directores de los
Centros:

a) Dirigir, coordinar y supervisar las actividades propias de su
Centro.

b) Ostentar la representación oficial del mismo.
c) Convocar y presidir las sesiones de la Junta de Centro y, en su

caso, de su Comisión ejecutiva, estableciendo el correspondiente orden
del dia.

d) Ejecutar y mandar ejecutar los acuerdos de la Junta y de sus
Comisiones delegadas.

e) Proponer a la Junta de su Centro el nombramiento de los
Viced~nos o Subdirectores y del Secretario.

f) Vigilar el ejerCicio de las funciones encomendadas a los distintos
órganos del Centro.

g) Ejercer, por delegación del Rector, la jefatura del personal de su
Centro.

h) Adoptar cuantas decisiones de carácter ejecutivo, y en aplicación
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de las directrices establecidas al respecto por la Junta del Centro, vengan
exigidas por el desarrollo ordinario de la actividad propia de éste.

i) Cualquiera otra que le sea atribuida por este Estatuto o por la
legislación general vigente.

Art. 185. En el supuesto de que, por estar vacantes los cargos o por
ausencia de sus titulares, no estuviesen presentes en el Centro ni el
Dccano o Director ni ninguno de los Vicedecanos o Subdirectores, las
funciones y atribuciones inherentes al Decanato o a la Dirección serán
dcscmpeñad~s por el Ca~rático de Univ~rsid~d más a~ti$l;lo en el
Centro, 0, a Igualdad de antlgiie<fad en la Universidad, subsldmamente,
en el Cuerpo. En ausencia de ellos, por los Profesores titulares de
Universidad o Catedráticos de EscueJas Universitarias, con la misma
forma de prelación.

Art. 186. Quien haya sido designado por la Jurita c;lel Centro para
ejercer el cargo de Decano o Director, será nombrado por el Rector de
la Universidad para un período de cuatro años. .

Art. 187. L El Decano o Director del Centro estará auxiliado en
sus funciones por los Vicedecanos o Subdirectores y por el Secretario.

2. El número de Vicedecanos o Subdirectores de cada Centro será
fijado por la Junta de Gobierno de la Universidad, atendiendo a las
necesidades del mismo y a propuesta motivada de la respectiva Junta.

Art. 188. l. Corresponde a los Vicedecanos o Subdirectores
dirigir y coordinar, por delegación y bajo la autoridad del Decano o
Director, .las actividades que éste les asigne.

2. En caso de que en un mismo Centro existan varios Vicedecanos
o Subdirectores, el Decano o Director establecerá el orden por el que han
de sustituirle en caso de ausencia.

Art. 189. 1. Los Vicedecanos y Subdirectores serán nombrados
por el Rector, a propuesta del Decano o Director y previa aprobación
de la Junta de Centro, entre los Catedráticos y Profesores titulares Que,
teniendo dedicación a tiempo completo, sean miembros de dicha Junta.

2. Los Vicedecanos y Subdirectores desempeñarán el cargo para el
que han sido nombrados hasta la finalizacíón del mandato del Decano
o Director que los propuso.

Art. 190. l. El Secretario del Centro será nombrado por el Rector
a propue~ta del Decano o Director correspondiente, y previa aprobación
de la Junta de Centro, entre los Profesores que teniendo dedicación a
tiempo completo, formen parte de aquella Junta, finalizando su come
tido al concluir el mandado del Decano o Director que le propuso.

2. En el supuesto de estar vacante el cargo, O por ausenCia de su
titular, las funciones y atribucíones del Secretario serán desempeñadas
por el Profesor más moderno en la Universidad que sea miembro de la
Comisión ejecutiva de la Junta de Centro o, en su caso, de la Junta de
Centro.

Art. 191. Son atribuciones específicas del Secretario del Centro:
a) Actuar corno Secretario: de la Junta de Centro y, en su caso, de

su Comisión ejecutiva.
b) Dar fe de cuantos actos o hechos presencie en el ejercicio de sus

funciones de Secretario, así como de los que consten en la documenta
ción oficial del Centro.

r) Responder de la formalización y custodia de las actas correspon~

dientes a las actuaciones de la Junta del Centro y, en sil caso, de su
Comisión ejecutiva.

. d) Recibir, legitimar y custodiar las actas de calificaciones de las
asignaturas de su Centro que corresponden a pruebas o exámenes de
convocatorias oficiales..

e) Librar las certificaciones y documentos Que la Secretaria del
Centro dcba expedir.

O Auxiliar al Decano o Director en sus funciones.
g) Supervisar la organización de los actos solemnes del Centro y

garantizar el cumplimiento del protocolo.
h) Cualquiera otra que le sea conferida por este Estatuto o por la

legislación general vigente. ,

CAPITULO V

Organos Centrales

SECCIÓN l.a EL CLAUSTRO UNIVERSITARIO

Art. 192. El Claustro Universitario, en cuanto. máximo órgano
colegiado de representación y decisión de la Universidad de León,
deberá constituirse de forma que en él quede asegurada la representación
de los diferentes sectores de la Comunidad Universitaria, de acuerdo
con la partidpación de cada uno en la realización de las funciones
básicas que las leyes vigentes atribuyan a la institución universitaria.

Art. 193. l. El Claustro Universitario estará presidido por el
Rector, auxiliado por la Mesa del Claustro, y es~ará formado por un 6Q
por 100 de miembros natos y un 40 por 100 de miembros e!eClos.

2. Serán miembros natos todos los Profesores de .la Universidad en
activo en la fecha de convocatcria de eleedones.

3. A los dos años de convocadas las e!eeciones se incorporarán
como miembros natos los Profesores funcionarios Que hubieran tomado
posesión desde entonces y se encuentren en activo en la Universidad.
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4. Serán miembros electos:
a) Los representantes de los ayudantes e investigadores: El 8 por

100 del total.
b) Los representan les del personal de administración y servicios.,.

7 por 100 del total.
c) Los representantes-de los alumnos: El 75 por 100 del total.

Art. 194. 1. Los miembros electos de la Junta de Gobierno que no
sean claustrales natos tendrán la condición de claustrales electOl del
sector y en su caso, circunscripción que corresponda durante el tiempo
que sea~ miembros de la Junta de Gobi~rno. .

2. Las elecciones de los restantes miembros electos se regIrán por
lo determinado en los artículos 107 a 113 de este Estatuto.

Art. 195. Son atribuciones propias del Claustro Universitario:

a) Elegir al Rector.
b) Modificar y aprobar el Estatuto de la Universidad de León'.
e) Aprobar el Reglamento de régimen interno del Claustro Univer

sitario y, en general, todo lo que desarrolle el.presente Estatuto, salvo
que expresamente se señale otra cosa en el mIsmo.

d) Conocer y decidir sobre las mociones de confianza y censura al
Rector.

e) Establecer las líneas generales de actuación de la Universidad en
los campos de enseñanza, la investigación y la administración.

O Designar, mediante elección, a los miembros de sus Comisiones
delegadas.

g) Conocer y aprobar la memoria anual de actividades docentes, de
investigación y administrativas de la Universidad, así corno la de su
ejercicio económico.

h) Aprobar los proyectos de creación, modificación o supres!ón de
los Institutos Universitarios y de los Centros docentes de la Umversi
dad, sin perjuicio de las competencias del Consejo Socia.l.

i) Acordar la creación de títulos universitarios propios y establecer
las directrices generales de los estudios que han de seguirse para
obtenerlos.

j) Acordar la concesión de la medalla de oro de la Universidad de
León, a propuesta de la Junta de Gobierno, según la reglamentadón que
el efecto se establezca.

SECCIÓN 2.a EL CONSEJO' SoctAL

Art. 196, l. El Consejo Social es el órgano colectivo de conexión
y colaboración entre la sociedad y la Universidad y tendrá las atribucio
nes que le competan según la legislación vigente.

2. Su composición será la determinada por la legislación vigente.
Además de los representantes sociales existirá una representación
académica, constituida por el Rector, el Secretario general y el Gerente
y cinco Vocales en representación de la Junta de Gobierno, que habrán
de ser miembros de ella.

3. La elección de dichos éinco Vocales habrá de producirse en
sesión de la Junta de Gobierno convocada al efecto, que deberá haber
estado precedida de un período de diez días .lectivos para presentar ante
el Rector las candidaturas correspondientes. En dicha sesión se procla:
marán electos los candidatos que hayan obtenido mayoría absoluta d~

.los votos emitidos. De no elegirse así la totalidad de 1Q,i,¡Vocale~
procederá ala convocatoria de una nueva sesión P¡ara cuflll!f las plarB'
aún vacantes, para lo cual será suficiente alcanzar mayoría,simple de los
votos emitidos.

4:~Dichos Vocales cesaran en sus cargos cuando:

a) Transcurran cuatro años desd'e el día de su elección.
b) Cesen como miembros de la Junta de Gobierno.
c) Sean cesados por el Rector prevía acuerdo alcanzado ~r

mayoría absoluta de los miembros de la Junta de Gobierno, en seSIón ~

convocada al efecto y.en la que deberá ser oído el afectado.
d) Dimitan ante el órgano que los .eligió,

Art. 197. El Consejo Social contribuirá a la prestación de) servicio
público de la educación universitaria mediante el ejercicio de sus
atribuciones propias, quedando garantizada en todo momento la inicia
tiva de 105 diferentes Centros o Institutos, Departamentos, Servicios,
Unidades y. órganos a quienes corresponde la organización de la
docencia, el estudio y la investigación.

SECCIÓN 3.a LA JUNTA DE GOJj:IERNO

Arl 198. La Junta de Gobierno es el órgano ordinario de gobierno
de la Universidad y asiste al Rector en sus funciones,

Art. 199. l. La Junta de Gobierno estará formada por miembros
natos y electos.

2. Son miembros natos: El Rector, los Vicerrectores, Secretario
general y el Gerente.

3. Son miembros electos:
a) Cinco representantes de diferentes Departamentos.
b) Un representante de Directores de Institutos Universitarios.
c) ~ Decanos y Directores de los Centros.

>,
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d)... Un representante de los Catedráticos de Universidad.
c) Un representante de los Profesores titulares de la Universidad.
f) Un representante de los Catedráticos de Escuelas Universitarias.
g) Un representante de los Profesores titulares de Escuelas Univer

sitarias.
h) Un representante de los Ayudantes.
i) Una representación de los alumnos, equivalente al 25 por 100 del

número tolal de miembros de la misma.
j) Una representaóón del personal de administración y servicios,

equivalente a un 8 por 100 del numero total de miembros de la Junta.
k) Un reprcscnta~te de la Junta de personal docente.
4. Fuera del porcentaje serán convocados a aquellas sesiones de la

Junta de Gobierno que traten puntos que afecten a sus Centros, los
Dircctores de los Centros adscritos, teniendo voz y voto solamente en
dichos puntos.

Art. 200. l. Las elecciones de los miembros electos de la Junta de
Gobierno se efectuarán según los procedimientos establecidos en los
artículos 107 a J 13 de est{' Estatuto.

2. Los representantes de cada sector de la Comunidad universitaria
en la Junta de Gobierno·serán elegidos mediante sufragio directo por los
miembros de su respectivo sector.

Art. 20l. Además de las atribuciones que le confiera en cada caso
13 legislación general vigente 'J de las que se le asignan en otras
disposiciones de este Estatuto, a la Junta de Gobierno corresponde:

a) Elaborar y aprobar su propio Reglamento de régimen interno.
b) Aprobar los Reglamentos de régimen interno de los diferentes

Centros, Institutos, Departamentos, Servicios, Unidades y órpnos de la
Universidad que hayan de serie sometidos para su aprobaCIón.

e) Designar, mediante elección directa, a los miembros de sus
Comisiones delegadas. .

d) Dictaminar el presupuesto anual y la programación plurianual
de la Universidad.

e) Examinar la cuenta general de la Universidad y emitir dictamen
sobre la misma.

f) Adoptar, dentro de su ámbito propio de atribuciones las decisio
nes generales relativas al gobierno ordinario de la Universidad.

g) Elaborar los distintos proyectos, informes o propuestas que
hayan de ser sometidas a la aproooción del Oaustro Universitario,
siempre que esta tarea no-haya sido específicamente encomendada a
alguna de las Comisiones delegadas del mismo.

h) Prestar al Rector, en los asuntos que sean de exclusiva compe
tencia de éste. el asesoramiento y la asistencia que solicite.

i) Aprobar los Planes de estudio, las condiciones de convalidación
de titulas y el establecimiento de diplomas propios.

j) Aprobar el programa general de actividades académicas de cada
curso, y establecer el calendario escolar.

k) Aprobar al número de Vicerrectorados y Secretariados o Servi
cios dentro de los mismos.

1) Informar el nombramiento o cese de quienes vayan a ejercer o
ejerzan los cargos de Vicerrectores, Secretario general y Gerente.

m) Aprobar las propuestas de modificación de las plantillas de
profesorado, de los investigadores y del personal de admmistración y
servicios.

n) Aprobar el convenio en que se establezcan las condiciones en
que va a desempeñar su trabajo el personal laboral de la Universidad.

ñ) Concertar acuerdos de colaboración en los campos de enseñanza
y la investigación con otras Universidades e Instituciones científicas y
culturales, españolas y extranjeras.

o) Coordinar la actividad desarrollada por los distintos Centros,
Departamentos, Institutos, Servicios, Unidades y órganos de la Univer·
sidad.

p) Aprobar la propuesta de convenios.de integraCión o de adscnp
ción a la UniverSidad de León de aquellos Centros de enseñanza o
investigación que, sm haber Sido creados directamente por ella, se le
incorporen.

Q) Acordar la constitución de Departamentos interuniversitarios y
de los Institutos interuniversitarios y mixtos.

r) Aprobar la adquisición de los bienes de equipo necesarios para
el desarrollo de los Planes· de enseñanza y de los programas de
investigación realizados por la Universidad. .

s) Aprobar la creación. modificación y supresión de Colegios
Mayores de la Universidad, previo informe del Consejo Social.

t) Autorizar o refrendar, según se determine en este Estatuto, la
contratación de trabajos de carácter científico, técnico artístico. y de
desarrollo de cursos de especialización, por parte de los Departamentos,
los Institutos Universitarios y los Profesores de la Universidad de León.

u) Supervisar la contratación de los Profesores Asociados o Visi
tantes y de Jos Ayudantes. así como el nombramiento de los Profesores
eméritos.

v) Acordar la concesión de las medallas de plata y bronce de la
Universidad, según la reglamentación que al efecto se establezca.

w) Exigir el cumplimiento de las funciones que competen a los
diversos Centros,'· Departamentos, Institutos" Servicios, Unidades )'

.órganos de la Universidad.
x) Proponer la concesión del título de Doctor honoris causa.

SECCiÓN 4.8 EL CLAUSTRO DE DOCTORES

Art. 202. l. El Claustro de Doctores. de la Universidad de León
estará compuesto por todos los Doctores que presten servicios en la
misma y por todos los que se hayan doctorado en ella, y será presidido
por el Rector actuando de Secretario el general de la Universidad.

2. Compete al Claustro de Doctores decidir sobre la concesión del
grado de Doctor honoris causa por la Universidad de León,' conforme
al procedimiento que el mismo establezca,

3. Dicho procedimiento se iniciará a partir de la propuesta elevada
por la Junta de Gobierno o la Comisión de Doctorado o la Comisión de
Investigación o los Consejos de Departamento o las Juntas de Centro.

SECCIÓN 5.a. EL RECTOR
•

Art. 203. El Rector es la máxima autoridad académica y adroinis
trati·va de la Universidad y la representa, preside el Claustro Universi
trio y la Junta de Gobierno, dirige los asuntos de naturaleza académica
y admlDlstratlva y ejecuta los acuerdos del Claustro Universitario del
Consejo Social. de la Junta de Gobierno)' el resto de los órganos que
así lo especifique el presente Estatuto.

Art .204. Juntaa las que hayan sido expresamente conferidas por
la legislación general vigente y por este Estatuto y la normativa que 10
desarrolle, el Rector ejercerá las siguientes atribuciones.

a) Representar a la Universidad de León, en juicio o fuera de él y
otorgar los apoderamientos necesarios.

b) Adoptar cuantas decisiones de carácter ejecutivo y en aplicación
de las directrices establecidas al respecto por el Claustro Universitario
o por la Junta de Gobierno, vengan exigidos por el desarrollo ordinario
de las actividades propias de la Universidad:

c) Nombrar y cesar, previa propllesta o informe de los órganos
colegiados a quienes corresponda hacerlo, a todos los órganos uniperso
nales de dirección, gobierno o administración de los diversos Centros,
Departamentos, Institutos, Servicios y Unidades.

d) Convocar, presidir)' dirigir las reuniones del Claustro Universi
tario y de la Junta de Gobierno, estableciendo el correspondiente orden
del dia.

e) Presidir todos los actos organizados por la Universidad de León,
en cuanto las prerrogativas de protocolo de otras autoridades de la
Comunidad Autónoma o del Estado 10 permitan.

f) Autorizar todos los actos públicos que hayan de celebrarse en los
cdifi,·ios, instalaciones o espacios que formen parte del patrimonio de la
Universidad de León, sin menoscabo de las atribuciones que en este
aspecto corresponden a los Deanos o Directores de Centro en relación
con los actos que vayan a celebrarse en los Centros Que ellos dirigen.

g) Autorizar y aprobar los gastos, y ordenar los pagos, conforme a
lo previsto en el presupuesto anual de la Universidad.

h) Proponer a la Junta de Gobierno el número de Vicerrcctorados
y de Secretariados y Servicios que han de auxiliarle en el desempeño de
sus funciones.

i) Nombrar o contratar a quienes hayan sido designados por los
órganos competentes para desempeñar las diversas actividades propias
de la Universidad.

j) Convocar los concursos para la provisión de plazas de Cuerpos.
Docentes Universitarios regulados en los articulas 35 a 39, ambos
incluidos, de la vigente Ley de Reforma Universitaria, y designar en el
ámbito de su competencia a los miembros de las Comisiones que han
de resolver dichos concursos.

k) Coordinar la acción de todos los demás órganos de dirección.
gobierno o administración de la Universidad.

1) Velar por el cumplimiento de la legalidad en la Universidad.
m) Delegar sus atribuciones en los casos y dentro de los limites que

permitan las disposiciones vigentes.

Art. 205. l. En el supuesto de Que, por estar vacantes los cargos,
o por ausencia de sus titulares. no estuviesen presentes en la Universi·
dad de león. ni el Rector, ni ninguno de los Vicerrectores, las
atribuciones que corresponden al Rector serán desempeñadas por quien
la Junta de Gobierno designe, con sujeción a los ténnmos y condiciones
legalmente establecidas para la elección de Rector.

2. Producido el cese del Rector. cualquiera que sea la causa del
mismo, la Junta de Gobierno adoptará las medidas que sean necesarias
para Que en el plazo máximo de sesenta días lectivos inmediatos se
efectúe nueva elección.

Art. 206. Quien haya sido elegido por el Clasustro Universitario
parncste cargo, será nombrado Rector por la autoridad competente por
un períc.xto de cuatro años.

SECCIÓN 6.a. Los Vl:CERRECTORES y EL SECRETARIO GENERAL

Art. 207. L El Rector de la Universidad estará auxiliado en sus
funciones por tos Vicerrectores )' el Secr::tario general.

2. El número de Vicerrectores será fUado por la Junta de Gobierno
a propuesta del Rector.
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Art. 208. l. Los Vicerrectores serán nombrados por el Rector,
oida la Junta de Gobierno entre los profesores que pertenezcan a las
plantillas de funcionarios de la Universidad de León.

2) El Sccretario general sera nombrado por el Rector, oída la Junta
de Gobierno, entre los Profesores funcionarios de la Universidad de
León.

3) El nombramiento de los Vicerrectores y del Secretario general se
hara por el tiempo que falte hasta el fin del mandato del Rector que les
designa.

Art. 209. 1. Corresponde a los Vicerrectores organizar, coordinar
y dirigir, por delegación y bajo la autoridad del Rcctor, el campo de
actividades que éste les asigne, ademas de las atribuciones que tengan
conferidas por la legislación vigente.

2. El Rector establecerá el orden por el que los Vicerrectores le
sustituirán en caso de ausencia, así como todos aquellos cometidos que
el propio Rcctor les delegue.

Art.210. Son atribuciones especificas del Secretario General de la
Universidad:

a) Actuar como Secretario del Claustro Universitario y de la Junta
dc Gobierno.

b) Dar fe de cuantos actos o hechos presencie en el ejercicio de sus
funciones de Secretario, así como de los que conste en la documentación
oficial tIe la Universidad.

c) Responder de la formalización y custodia de las actas correspon
dientes a las actuaciones del Claustro Universitario y de la Junta de
Gobierno. y de las actas de toma de posesión de los funcionarios de la
Universidad y de quienes ostenten sus ca~os de gobierno·o gestión, así
como del Registro Gener<1l. de la UniverSidad.

d) Custodiar el Archivo General y el sello oficial de la Universidad.
e) Librar las certificaciones y documentos que la Secretaría de la

Universidad deba expedir.
f) Supervisar la organización de los actos solemnes de la Universi

dad y garantizar el cumplimiento de protocolo.
~) Auxiliar al Rector en las tareas de organización y gobierno de la

Universidad.
h) Responder de fa publicidad de los acuerdos de los órganos

centrales de gobierno de la Universidad.
í) Cuidar de que se lleve a efecto en tiempo y forma el desarrollo

de las normas contenidas en el Estatuto.
,j) Cuantas funciones le sean encomenddas por la legislación

VIgente. el presente Estatuto, los Reglamentos de la Universidad y el
Rector.

Art. 211. El Rector, a propuesta del Secretario general, oída la
Junta de Gobierno. nombrara un Vicesecretario general que auxiliará al
Secretario general en sus funciones y le sustituirá en casos necesarios.

Art. 212. 1. Para auxiliar a los Vicerrectores y al Secretario
general en sus funciones se podrá establecer Secretariados conforme a lo
previsto en este Estatuto.

2. En sus respectivos reglamentos de regimen interno se especifica
ran su organización y las condiciones para desempeñar el cargo de
Director de los mismos.

SECCiÓN 7.
3

• EL GERENTE y LA ORGANIZACIÓN QE LA GERENCIA

Art 213. 1. El Gerente es el responsable de la gestión C<'onómiea
y admini~trativa de la Universidad. bajo la dirección del Rector.

2. Ejercerá por delegación de éste la Jefatura del personal de
administración y servicios.

3. El Gerente será nombrado por el Rector, oída la Junta de
Gobicrno y el Consejo Social.

Art. 2 J4. Son atribuciones del Gerente:

a) Ejecutar los acuerdos del Claustro, del Rector y de la Junta de
Goblcrno en materia económica y administrativa.

b). ~lahorar el proyecto de los presupuestos y de los planes
econonllCOS. '

c) Organizar y supervisar las ctividades del personal adscrito a los
Servicios que dependen directamente de él.

d) Exigir el cumplimiento de las funciones que competen alas
diferentes Servicios, Negociados y Unidades de la Administración y
Servicios.

e) Presentara la Junta de Gobierno la Cuenta general de la
Universidad.

f) Cualquiera otras que le sean conferidas por los órganos de
gobierno de la Universidad.

Art.. 2 J5. 1. Para poder desempeñar el cargo de Gerente será
necesano estar en posesión del título de Licenciado. Ingeniero o
Arquih.'cto. tener experiencia en dirección de actividades administrati
vas y económicas y reunir los requisitos que para ello, en su caso, señale
la legislación vigente.

2. Su provisión se efccturá mediante concurso público convocado
por el Rector y anunciado en el «BoJetin Oficial del Estado», en dos
periódicos de difusión nacional y en otro local de León.

3. El Gerente será nombrado por un tiempo no superior al que reste
del mandato del Rector.

4. El nombramiento será renovable si así 10 acuerda el Rector
aunque no fuera quien inicialmente lo nombrara. sin necesidad de
efectuar el concurso al que se refiere el apartado 2. oida la Junta de
Gobierno y el Consejo Social.

5. El Gerente podrá ser cesado por el Rector, oida la Junta de
Gobierno y el Consejo Social.

Art. 216. El Gerente será sustitudo en sus funciones, en caso de
ausencia o imposibilidad, o en caso de vacante del cargo, por el
Vicegerente, si lo hubiere o por un Jefe de Servicio por orden de
antigüedad.

Art. 217. 1. La Gerencia cumplirá las funciones que le competen
a través de la unidad orgánica que las tenga asignadas bajo la
responsabilidad del Jefe de aquéllas.

2. El personal de administración y servicios. eri el ejercicio de sus
funciones. dependerá orgánicamente de la Gerencia y funcionalmente
del servicio a que esté adscrito.

Art. 218. 1. La Gerencia queda configurada por los siguientes
tipos de unidades, ordenadas jerárquicamente: Servicios., Secciones y
Negociados. Será posible el establecimiento de Secciones y Negociados
no vinculadas a un Servicio o a. una Sección, respectivamente para el
apoyo administrativo al Rectorado, Vicerrectorado. Secretaría generar,
Secretariados, Departamentos, Institutos o Centros.

2. La creación, modificación y supresión de las unidades de la
Gerencia por necesidades del servicio corresponde a la Junta de
Gobierno, previa petición razonada deJ Gerente e informe de la Junta
de Personal y del Comité de Empresa, ambos del personal de adminis
tración y servicios.

TITULO V

Servicios de asistencia a la comunidad universitaria

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones Generales

Art.219. La Universidad de León mantendrá o establecerá aquellos
servicios de asistencia que sean necesarios para realizar adecuadamente
sus funciones básicas.

Art. 220. Los servicios de asistencia, que podrán establecerse en
colaboración con otras Entidades púbJicas o 'privadas, podrán ser.

a) Servicios de apoyo al estudio, la docencia y la investigación.
b) Servicios de atención a la comunidad universitaria.

Art. 221. La creación, modificación y supresión de los servicios de
asistencia se regirán por las disposiciones de este Estatuto y serán
acordadas por la Junta de Gobierno.

CAPITULO 1I

Servicios de apoyo al estudio, la docencia y la investigación

SECCIÓN I.a• BIBLIOTECA. ARCHIVO GENERAL

Art. 222. 1. La Biblioteca de la Universidad de León es una
Entidad funcional cuya principal misión es la de servir de apoyo a las
tareas docentes, discentes e investigadoras de Ja comunidad uOlversita
ria.

2. El fondo bibliográfico de la Biblioteca está constituido por los
libros, impresos y manuscritos., publicaciones periódicas. grabados,
material gráfico y audiovisual y cualquier otro propio de las Bibliolecas.
cualquiera que sea su procedencia y ubicación en la Universidad,
constituyendo todo ello una unidad. En consecuencia este fondo podrá
ser utilizado por cualquier miembro de la comunidad universitaria.

3. La Universidad deberá garantizar que sus servicios biblioteca
rios cuenten con personal suficiente para llevar a cabo sus cometidos.

Art. 223. 1. La Biblioteca de la Universidad de León se estructu
rará de la siguiente forma:

a) Biblioteca Central de la Universidad, que reúne todos los
servicios generales de la Biblioteca de la Universidad de León. entre
otros: Dirección. administración, catáJogo general colectivo e informa
ción bibliográfica. Al frente de la misma estará un Director que
dependerá del Rector y que será nombrado por el mismo entre
funcionarios de la Escala Facultativa de Archiveros y Bibliotecarios y,
en su defecto. entre Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos.

b) Bibliotecas de Departamentos, Institutos. Facultades. Escuelas
Universitarias. a las que corresponden las funciones de control, mante
nimiento y actualización de todos los fondos bibliográficos de cada una
de ellas. Al frente de las mismas estarán los correspondientes responsa
bles de Bibliotecas.

2. Tanto la Biblioteca Central como, en su caso. las restantes
contarán con un presupuesto propio para la adquisición de fondos
destinados a las mismas. <

Art. 224. 1. Existira en la Universidad de León una Comisión
General de Bibliotecas con funciones de carácter técnico organizativa y
de planificación de las distintas Bibliotecas.

!

1
i
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? Asimismo podrá haber Comisión de Biblioteca en los Centros,
Departamentos e Institutos Universitarios con funciones de carácter
técnico, organizativo y ejecutivo en el ámbito de sus competencias.

3. Las Bibliotecas de la Universidad de León tendrán un Regla
menlo que será aprobado por la Junta de Gobierno. En él se determinará
la composición y función de las.Comisiones anteriormente menciona·
das.

Art. 225. l. El Archivo general de la Universidad estará com
puesto por el conjunto de documentos producidos por cualquier órgano
o servido de la Universidad de León, así como por los aportados a éstos.

2. Los diferentes órganos o servicios mantendrán bajo su depen
dencia directa solamente aquellos documentos que resulten necesarios
para ct desarrollo ordinario de su gestión propia, debiendo remitir el
resto a un archivo central con la periodicidad y en la forma que se
establecerán en el Reglamento del Archivo General que acuerde la Junta
de Gobierno.

SECCIÓN'2.a. SECRETARIADO DE PUBLICACIONES

Art.226. Con el fin de facilitar la difusión de su labor investigadora
y de otras obras o manifestacíones de interes cultural, cienHfico o
artístico, la Universidad de León ·fomentará las actividades del Secreta
riado de Publicaciones.

CAPITULO III

Servicio de atención a la comunidad universitaria

SECCiÓN La. COLEGIOS MAYORES

Art. 227. 1. Los Colegios Mayores de la Universidad de León,
como servicios de atención a la comunidad universitaria, proporciona
rán, 5in ánimo de lucro, residenCia preferentemente a los estudiantes de
la Universidad, promoverán su formación científica y cultural y
proyectarán, en la medida de lo posible, su actividad al servicio de toda
la comunidad universitaria.

2. La Universidad de León podrá establecer Colegios Mayores
propios mediante acuerdo del Consejo Social, a propuesta de la Junta de
Gobierno.

3. La Universidad de León podrá otorgar la condición de Colegio
Mayor adscrito al fundado por otra persona o Enti~ad pública o privada,
naclOnal o extranjera. mediante acuerdo del Consejo Social, a propuesta
de la Junta de Gobierno y previo informe del Clasustro, el cual aprobará,
en su caso, el correspondiente convenio de adscripción.

Art. 228. l. La organización y funcionamiento de los Colegios
Mayores propios de la Universidad de León se regirán por la legislación
general aplicable, por las disposiciones pertinentes de este Estatuto y por
su propio Re~amento de régimen interno, una vez aprobado por la
Junta de Gobierno.

2. El Reglamento de régimen interno de cada Colegio Mayor
deberá contener, al menos, la regulación relativa a sus fines y organiza
ción básica, sus órganos directivos, su' régimen jurídico general y los
principios para la admisión y permanencia de los colegiales.

3.' Al frente de cada Colegio Mayor habrá un Director, que tendrá
autoridad delegada del Rcctor y que será nombrado y cesado por éste,
una vez requerido el respectivo informe de la Junta de Gobierno,

4. La organización y funcionamiento de los Colegios Mayores
adscritos se regirá por lo determinado en el correspondiente convenio de
adscripción. El nombramiento del Director de un Colegio Mayor
adscrito exigirá propuesta previa de la persona o Entidad promotora.

Art. 229. 1. El ingreso '1 la permanencia en los ColegIOS Mayores
propios deberá regirse por criterios objetivos y públicos que ten~n en
cuenta prioritariamente la igualdad de oportunidades, la adaptaCión de
los candidatos a las exigencias de la convivencia, el nivel de su
rendimiento académico y la situación económica de la familia.

2. El precio de la estancía en los Colegios Mayores propios deberá
ser fijado per la Junta de Gobierno y aprobado por el Consejo Social
atendiendo, en su caso, al informe del Consejo de Colegios Mayores.

3. La Universidad de León deberá consignar en su presupuesto
subvenciones' Que permitan conceder becas o ayudas de residencia a
aquellos estudiantes que, careciendo de recursos económicos suficientes,
destaquen muy positivamente en su rendimiento académico.

Art.230. l. La Universidad de León podrá constituir un Consejo
de Colegios Mayores que se ocupara de la planificación y coordinación
dc las actividades propias de los mismos. Dicho Consejo estará
integrado por el Rector, el Gerente, los Directores de todos los Colegios
y una representación proporcional de colegiales.

2. El funcionamiento del Consejo de Colegios Mayores se regirá por
su propio Reglamento de régimen interno, aprobado por la Junta de
Gobierno.

Art. 231. L Las Residencias universitarias de la Universidad de
León, como servicios de atención a la comunidad universitaria, propor·
clonarán. sin ánimo de lucro, residencia preferentemente a los docentes
de la Universidad.
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2. La Universidad de León podrá establecer Residencias universi
tarias propias. mediante acuerdo dcI Consejo Social, a propuesta de la
Junta de Gobierno.

3. La Universidad podrá otorgar la condición de Residencias
universitarias adscritas a las fundadas por otras personas o Entidades
públicas o privadas, nacionales o extranjeras, mediante acuerdo del
Consejo Social, a propuesta de la Junta de Gobierno, la cual aprobará,
en su caso, el correspondiente convenio de adscripción.

Art. 232. l. Las Residencias universitarias propias se regirán
además de lo dispuesto en este Estatuto. por su Reglamento de régimen
interno, el cual deberá contener, al menos. la regulación relativa a sus
fines y organización básica, sus órganos directivos, su régimen jurídico
general y los principios para la admisión y permanecia de los residentes.

2. La organización y funcionamiento de las Residencias universita
rias adscritas se regirán por lo determinado en el correspondicnte
convenio de adscripción.

SECCiÓN 2.11 . OTROS SER.VICIOS DE ASESORAMIENTO Y ASISTENCIA

Art. 233. .- La Universidad de León fomentará la actividad de un
Secretariado de asesoramiento universitario para informar, orientar y
asesorar. a los miembros de la comunidad universitaria.

Art. 234. Asimismo, la Universid<ld de León procurará establecer
otros Secretariados para el fomento de la difusión cultural y para la
cobertura de las actividades deportivas y culturales de los miembros de
la comunidad universitaria. asi como para la realización de otras
actividades universitarias que lo precisen.

Art. 235. El Servicio de Educación Física y Deportiva de la
Universidad de León creado de confortnidad con lo Que establece el
Real Decreto 425/1977, de 4 de marzo, y en la Ley 13/1980, de 31 de
marzo, General de la Cultura Física y del Deporte, es un ó~no de
asistencia a la comunidad universitaria, que tiene los objetIVOS si
guicntes:

a) . Promover el deporte universitario de competición..
b) Procurar el mantenimiento de la condición fisica adquirida por

los univcrsitarios y personal adscrito a la Universidad y, si es posible,
mejorarla.

c) Fomentar la práctica del deporte para todos,
d) Promover la construcción de instalaciones deportivas universi

tarias y cuidar de su mantenimiento.
e) AJ'.Oyar la creación de agrupaciones deportivas en los Centros.
O Difundir los aspectos culturales y artísticos de la educación fisica

y cl deporte.
TITULO VI

La actividad financiera

CAPITULO PRIMERO

Prindpios generales

Art, 236. La Universidad de León goza de autonomía económica y
financiera en los términos que permita la Ley de Reforma Universitaria.

Art. 237. 1. Los bienes afectos al cumplimiento de los fines de la
Universidad de León, los rendimientos que de ellos procedan y los actos
que para el desarrollo inmediato de tales fines realice disfrutan de
exención tributaria, siempre Que la Universidad sea sujeto pasivo en
calidad de contribuyente y legalmente no pueda repercutir la carga
tributaria en otras personas.

2. La Universidnd de León goza de los beneficios que la legislación
atribuye a las funciones benéfico-docentes.

CAPITULO JI

El Patrimonio

Art. 238. El patrimonio de la Universidad de León está constitudo
por el conjunto de todos sus bienes, derechos y acciones.

Art. 239. L Desde el momento de la constitución del Consejo
Social, la Universidad de León asume la titularidad de los bienes
estatales de dominio público Que se encuentren afectos al cumplimiento
de sus funciones. -

2. Aquellos bienes que integran el patrimonio histórico-artístico
nacional y Que estén adscritos a la Universidad de León podrán ser
utilizados por ésta para el desarrollo de sus. actividades propias, si bien
la conservación y restauración de los mismos será en todo caso
responsabilidad del ente titular.

3, Asimismo, será titular de los bienes de dominio público que en
el futuro se destinen al cumplimiento de sus fines, tanto por el Estado
como por la Comunidad Autónoma.

Art. 240. La adquisición, administración y disposición de los
bienes de dominio público y de los patrimoniales se acomodarán a las
normas generales del Estado o, en su caso, de la Comunidad Autónoma
de Castilla León, que rijan la materia. en aquello Que no resulte de la
competencia autónoma de la Universidad.
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Art. 241. La desafectadon de los bienes de dominio público cuya
titularidad corresponda a la Universidad de León implicará su conside
ración como bienes patrimoniales de la Universidad.

Art. 242. l. Los actos relativos a la disposición de los bienes
inmuebles y la desafección expresa de los bienes de dominio publico
corresponde a la Junta de Gobierno, previa autorización del Consejo
Social, y. con sujección en todo caso, a la normativa general vigente en
la matena. -

2. La enajenación de los bienes patrimoniales se realizara, previo
expediente tramitado por la Gerencia, por acuerdo del Rector ratificado
por la Junta de Gobierno, con autorización del Consejo Social, y
sujeción igualmente a la normativa general vigente en la materia.

Art. 243. 1. El Rector de la Universidad solicitará cada afio al
Consejo Social, con ocasión de la aprobación del presupuesto, el
señalamiento del límite por expediente individualizado, a partir del cual
será necesaria su autorización para contratar, por el sistema de adjudica
ción directa, los bienes de equipo necesa.rt0S para el desarrollo de
programas de investigación. -

2. El límite a que se refiere el número anterior no podrá ser inferior
al fijado en la legislación general.

Art. 244. l. Las certificaciones que sean necesarias a efectos
rcgistrales serán expedidas por el Secretario general con el' visto bueno
del Rector.

2. La Gerencia de la Universidad está obligada a inmatricular o
inscribir todo bien o derecho real inmobiliario inscribible en el Registro
de la Propiedad, procediendo, en su caso, conforme al articulo 44 de la
Ley del Patrimonio del Estado y el artículo 206 de la Ley Hipotecaria.

3. Asimismo, llevará un Libro-Inventario de bienes inmuebles
demaniales y patrimoniales, donde quiera que radiquen, de la Universi
dad de León y de cualquiera de sus organismos descentridizados, los
cuales nunca podrán ostentar su titularidad. Igualmente se inventariarán
los bienes muebles que por su valor, importancia o perdurabilidad así

, lo requieran. -
4. El inventario, actualizado a 31 de diciembre, se unirá a la cuenta

general del correspondiente ejercicio económico.

CAPITULO III

Programación y presupuesto
Art. 245. 1. La Universidad de León elaborará y aprobará una

programación .plurianual que se concretara en 1;1n plan para'cüatro años,
con actualizaCión cada año, sobre las actividades a realizar durante
dicho período y la correspondiente valoración de ingresos y gastos, a
cuyo contenido se adaptarán los presupuestos anuales.

2. El pfan concretará las previsiones de la Universidad sobre los
siguientes extremos. " "

-a) Creación de nuevos Centros, estudios Yes~ialidades y modifi
cación o supresión de los existentes.

b) Plantillas de personal docente y de administración y servicios.
e) Planes de construcción y modificación de edificios e instala·

ciones.
d) Inversiones en infraestructura para docencia e investigación.
3. Este programa, previo informe de la Junta de Gobierno, será

remitido al Consejo Social Xel Rector expondrá sus líneas fundamenta·
les ante el Pleno del Oaustro Universitario en la primera convocatoria
que tenga lugar inmediatamente a continuación.

Art. 246. 1. En uso de su autonomía la Universidad -de León
elabora y aprueba su propio presupuesto, que será público, único y
equilibrado.

2. El- ejercicio presupuestario coincidirá con el año natural.
Art. 247. 1. El presupuesto constituye la expresiósn cifrada de

todas las obligaciones que, como máximo puede reconocer la Universi
dad de León y de todos los ingresos que se prevean obtener durante el
correspondiente ejercicio.

2. En él se consignará el importe de las exenciones y bonificaciones
aplicables a las tasas académicas y demás derechos, a efectos de las
correspondientes compensac.iones por .Ias Administraciones que las
concedan. " ' , -,

Art. 248. 1. La estructura del presupuesto y el sistema contable de
la Universidad de León se ajustarán a las normas que, con carácter
general, estén establecidas para el sector público, a efectos de su
normalización contable.

2. En dicho presupuesto se integrarán los créditos asignados a los
DC'partamentos, Institutos, Facultdes, Escuelas y demás Centros y
Secretariados de la Universidad.

3. La gestión de dichos créditos estará integrada en la gestión
general del presupuesto universitario y se regulará por un Reglamento
de gestión económica aprobado por la Junta de Gobierno a propuesta
del Gerente. En este Reglamento se establecerá el procedimiento y plazo
de envío del anteproyecto de gasto de los Departamentos, Institutos.
Facultades, Escuelas y demás Centros y Secretariado de la Universidad.
El Reglamento determinara asimismo una modalidad de gestión que
permita adquisiciones directas hasta el máximo que anualmente esta
blezca la Junta de Gobierno, con posterior justificación del gasto,"
disponiendo de los fondos previos para ello.

4. Los procedimientos de control de estos gastos serán los mismos
que los generales del gasto de la Universidad en el que están integrados.

Art.249. l. El estado de ingresos del presupuesto recogerá todos
los extremos enumerados en el artículo 54.3 de la Ley de Reforma
Universitaria, asi como los ingresos de los contratos de investigación
regulados en su artículo 11 y en el 45 del Estatuto.

2_ Las tasas y demás derechos académicos por estudios conducen
tes a la obtención de títulos o diplomas propios de la Universidad serán
fijados spor el Consejo Social, oidos la Junta de Gobierno y los
Departamentos, Institutos o Centros que los impartan.

3. El estado de gastos se elaborará confonne a la clasificación y
requisitos regulados en ~I artículo 54~4 de la Ley de Refonna Universit;lria

Art. 250. l. Con antelación suficiente para que el presupuesto
pueda ser aprobado antes del comienzo del ejercicio, el Gerente
elaborará el proyecto de presupuesto, que someterá a la Junta de
Gobierno para estudio e informe.

2. El proyecto de presupuesto se remitira al Consejo Social Junta
mente con el informe de la Junta de Gobierno, para su aprobaCIón.

3. Si el presupuesto no se hubiera aprobado antes del día I de enero
de cada año, se considerará automáticamente prorrogando el del
ejercicio anterior hasta la aprobación del nuevo, con los incrementos
apro~~dos en los Presupuestos Generales del Estado para el nuevo

, eJercIcIO. . _ _. .
Art. 251. I La Universidad de León podrá efectuar, con los

requisitos que establece la Ley de Reforma Universitaria, transferencias
y, en general, modificaciones en su presupuesto. .

2. Las modificaciones que se financien con ingresos destmados a
fines especificos o con el remanente específico obtenido en los supuestos
que recoge el texto refundido de la Ley General Presupuestaria serán
aprobadas provisionalmente por el Rector, quien las someterá a la
aprobación definitiva del Consejo Social, informando previamente de
ello a la Junta de Gobierno. _

3. Las restantes modificaciones se someterán a estudio e informe de
la Junta de Gobierno y aprobación por e Consejo Social.

4. Las transferencias a que se refieren los números dos y tres del
articulo 55 de la Ley de Reforma Universitaria serán aprobadas por la
Junta de Gobierno y el Consejo Social, respectivamenft"

Art. 252~ l. 4 autorización de gastos y, la ordenuon <le PdgOS
corresponden al Rector, pudiendo delegadas en el Gerente.

2. El Rector, a propuesta del Gerente, podrá delegar estas funciones
en los órganos unipersonales de gobierno. .

Art. 253. La Universidad de León asegurará el control mterno de
sus gastos e inversiones organizando sus cuentas segun los principios de
una contabilidad presupuestaria, patrimonial)' analítica.

Art.254. 1. La cuenta g.eneral de la Universidad es el documento
mediante el cual se rinden las cuentas del ejercido.

2. La cuenta general comprenderá: La liquidación definitiva del
p,resupuesto, un informe detallado de'la gestión de los recursos económi
cos y un informe sobre el grado en que se hayan cumplido a lo largo del
ejercicio los objetivos de la programación plurianual a que serefiere el
artículo 245, con indicación expresa de los previstos y alcanzados.

3. La (uenta general es elaborada por el Gerente, bajo la dirección
del Rector, antes del 31 de mayo del ejercicio siguiente y, previo informe
de la J unta de Gobierno, se remitirá al Consejeo Social para su
aprobación.

TITULO VII

La reforma y la actualización del Estatuto

Are 255. La Iniciativa para la reforma del presente Estatuto
corresponde a la Junta de Gobierno o al 25 por 100 de los miembros del
Claustro;

Art. 256. 1. El proyecto de reforma deberá ser aprobado por
mayoría absoluta de los miembros presentes del Claustro.

2. Una vez aprobado se remitirá al Gobierno o, en su caso, a la
Comunidad Autónoma para su aprobación y publicación en los térmi
nos que establecen los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley de
Reforma Universitaria.
_ 3. Rechazó un proyecto de reforma no podrá reiterarse hasta
transcurrido el plazo de un año.

Art. 257. 1. El Claustro nombrara una Comisión de cinco miem:
bros cuya misión consistirá, con el apoyo técnico de la Asesoría luridica
de la Universidad, en la actualización del presente Estatuto conforme a
lo establecido en normas jurídicas de rango superior. elevándola a la
Junta de Gobierno a los efectos del articulo 255.

2. Esta actualizadón. que se comunicará a todos los claustrales. no
se considerará reforma de! Estatuto a efectos de lo dispuesto en los dos
artículos antenores, salvo que el 25 por 100 de aquéllos manifieste lo
contrario en el plazo que se determine, en cuyo caso se procederá
conforme a lo previsto en el articulo anterior.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Los alumnos que vengan obligados a realizar la matrí~ula

por enseñanza no oficial, mientras se mantenga en vigor el Real Decreto-
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El Minis.tro de Relaciones eon las. COJ1t'5
y de la Secretaria de! Gobierno. 'j

VIRGllIO ZAPATERO GOMEZ

Elementos secundarios.-Cada uno de los elementos siguientes: Cal
-cio. magnesio. sodio y azufre.

Oligoelementos.-Cada uno de los elementos siguientes: Boro,
cobalto, cobre, hierro, manganeso. molibdcr.o y cinc.

A. Fertilizante o abono.-Cualquier producto orgánico o inorgánico
natural o sintético que aporte a las plantas uno o varios elementos
principales, secundarios u oligoelementos.

A.I Fertilizante o abono mineral.-Todo producto desprovisto de
materia orgánica que contenga. en forme titil a las plantas, uno o más
elementos principales, secundarios u oligoelementos,

A.I,1 Fertilizante o abóno mineral simple.-Producto con un conte·
nido declarable en uno solo de los elementos siguientes: Nitrógeno,
fósforo o potasio.

A.1.2 Fertilizante o abono mineral compuesto.-Producto con un
contenido declarable en más de uno de los elementos siguientes:
Nitrógeno, fósforo o potasio.

A.2 Fertilizante o abono orgánico.-EI que. procediendo de residuos
animales o vegetales, ron tenga los porcentajes mínimos de materia
orgánica y elementos nutritivos que para ellos se determinen en las listas
de productos que sean publicadas por el Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación.

A.3 Fertilizante o abono organomineral.-Producto obtenido por
mezcla o combinación de abonos minerales y orgánicos.

AA Fef}i.lizante o abono espccial.-EI que cumpla las características
de alta solubilidad, de alta concentración o de contenido dc aminoácidos
que se determinen por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta~
ción. -

B. Corrector de carencia de elementos secundarios y oligoelemen·
tos.-El que contjene uno o varios elementos secundarios y oligoelemen
tos y se aplica al suelo o a la planta para prevenir o corregir deficiencias
en su normal desarrollo.

C. Enmienda.-Cualquier producto mineral u orgánico capaz de
modificar y mejorar las propiedades y las características fisicas, quími
cas, biológicas o mecánicas del suelo.

Cl Enmienda mineral.-Cualquier producto mineral, natural o
sintético. capaz de modificar y mejorar las propiedades y las característi·
cas fisicas, químicas, biológicas o mecánicas del suelo.

C2 Enmienda orgánica.-Cualquier producto orgánico capaz de
modificar y mejorar las .propiedades y las características fisicas, quími
cas, biológicas o mecánicas del sucio.»

«.>\rt. 6. l. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
previo informe favorable dc los Ministerios de Sanidad y Consumo y de
Industria, Comercio y Turismo, y de' aCuerdo con lo previsto en la
normativa comunitaria, establecerá las listas de fertilizantes y afines que
pueden ser destinados a consumo agrícola, así como los contenidos
máximos y mínimos de cada uno de los elementos que detenninan la
riqueza garantizada y otros requisitos para cada producto, las caracterís
ticas de composición de los mismos y, en su caso, las· instrucciones
específicas relativas al uso, almacenaje y manipulación del producto.

2. Los fertilizantes y afines fabricados y comercializados en alguno
de los Estados miembros de la CEE podrán destinarse al consumo
agricola en España, si cumplen las normas que les conciernen en dicho
.Estado miembro en la medida en que respondan de modo conveniente
y satisfactorio a los objetivos de este Real Decreto.»

Art.2. El párrafo segundo del artículo 5.0 del Real Decreto 72/1988
queda redactado del modo siguiente:

«Los métodos de tomas de muestras y de análisis serán los oficiales,
pudiendo realizarse los controles y ensayos en otro Estado miembro por
un Organismo de control oficialmente reconocido y que ofrezca las
garantías técnicas, profesionales y de independencia convenientes y
satisfactorias.»

Art. 3. En el artículo 8 del Real Decreto 72/1988 se sustituirá la
referencia a los «grupos lB, le, ID, 2El y 3G» por la siguiente: «Grupos
A.l, A.3, AA, B Y C.l». .

DlSPOSICION DEROGATORIA

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 31 de mayo de 1991. 1
JUAN CARLOS R.

DlSPOSICION FINAL

Quedan derogados los artículos 4, 7,' 10 y 1I del Real Decreto
72/1988, de 5 de febrero.

DlSPOSICION FINAL

Este Estatuto entrará en vigor a partir de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado».

REAL DECRETO 877/1991, de 31 de mavo, por el que se
modifica el Real Decreto 72/198lj, de 5 de Jebrero, sobre
fertilizantes y afines.

El Real Decreto 72/1988, de 5 de febrero, sobre fertilizantes y afines
establece la normativa para definir los productos fertilizantes y afines
que pueden comercializarse en el mercado nacional, adaptando nuestra
legislación a la vigente en la CEE, especialmente a lo prescrito en la
Directiva 76/116/CEE, del Consejo, de 18 de diciembre de 1975.

En el mencionado Real Decreto se faculta al Ministerio de Agricul~
tura, Pesca y Alimentación, previos los informes pertinentes de los
Ministerios de Sanidad r ~onsu.~o yde Industria, Co~ercio y ~u.rismo,
para establecer los requIsitos baslcos que han de reufilr los fertilizantes
y.productos afines que sin la mención CEE se pretenden comercializar,
dIctándose como consecuencia la Orden de 14 de julio de 1988, sobre
productos fertilizantes y afines.

La modificación de la normativa de la CEE operada en virtud de las
Dircctivas del Consejo 891284/CEE, y 89/530/CEE y la aplicación en el
campo de los fertilizantes y afines de la armonización de la legislación
y jurisprudencia comunitarias aconsejan la modidificación del Real
Decreto 72/ 1988, de 5 de febrero.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Agricultura, Pesca y
Alimentación, de Industria, Comercio y Turismo y de Sanidad y
Consumo, previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 31 de mayo de 1991,'

DISPONGO
Articulo 1. Los a~!culos 1.2,3 y 6 del Real Decreto 72/1988, de

5 de fcbrero, sobre fertIlizantes y afines, quedan redactados del siguiente
tenor:

. «Artículo l. Se consideran sujetos al presente Real Decreto los
productos que se comercialicen en el mercado nacional destinados a ser
utilizados en la agricultura y que por su contenido en elementos
nutritivos o por su acción específica tiendan facilitar, directa o indirecta·
mente, el crecimiento de las plantas cultivadas, aumentar su rendi
miento, mejorar la calidad de las cosechas y modificar, según convenga,
las caracteristicas fisicas, quimicas o biológicas de los suelos agricolas y
de las plantas cultivadas, y se especifiquen como determina el artí
culo 5.

. Lo~ productos destinados a ia exportación que no cumplan las
dI~poslclOnes del presente Real Decreto deberán estar embalados y
etiquetados de forma que se identifiquen como tales inequívocamente.
o Se ~xcel?t(¡an todos ~qu~l!os J?roductos que no impliquen proceso
mdust.na.l alguno de fabncaclOn, SIempre que se comercialicen a granel.

ASimIsmo. no se consideran incluidos los productos destinados a'
floricult~ra doméstica contenidos en envases cuya caPacidad no exceda
de un kll.ogramo para sólidos y de un litro para Iiquidos, siempre que
en los mIsmoS se especifique que están destinados a tal fin.»

~<-:\rt. 2. Los productos que contempla este Real Decr~to son los
fertilizantes. ~ abonos correctores de carencias y enmiendas.

. Los fertIhzantt:s o abonos pueden ser minerales, orgánicos, organo~
mmerales y espeCIales.

Los correctores de carencias pueden ser de aplicacion al suelo o a la
planta.

Las enmiendas pueden ser minerales y orgánicas.
~os fertilizantes y las ~nmien~as pueden ser portadores de uno o

vanos elementos secundanos u ohgoe1ementos.»
«Art. 3. A los efectos de la presente disposición, se entenderá por:

Elementos principales.-Cada uno de los elementos siguientes: Nitró~
geno, fósforo y potasio.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
.SECRETARIA DEL GOBIERNO

Ley 8/l976, de 16 de junio, sobre régimen de permanencia en la
Universidad, quedan autorizados a hacerlo,

Segunda.-Los doctorandos que realicen su Tesis doctoral por la
reglamentación anterior al Real Decreto 185/1985, se equipararan al
grupo b) de los señalados en el artículo 83.

- .,
;


